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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
1557 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, 
mediante promoción interna, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Biología de la Administración Pública Regional. (Código AFX06P-5). 5944

1558 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, 
mediante promoción interna, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, escala 
Superior de Salud Publica, opción Psiquiatría de la Administración Pública Regional. 
(Código AFS30P-7). 5954

1559 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, 
mediante promoción interna, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Administración 
Pública Regional. (Código AF03P-8). 5964

1560 Resolución de la Dirección General de Administración Local por la que se 
clasifica el puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia como 
puesto reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional. 5974

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

1561 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-196/2018) de fecha 
2 de marzo de 2018, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e investigador contratado en Ciencias de la Salud. 5976

1562 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-197/2018) de fecha 
2 de marzo de 2018, por la que se convoca concurso público de méritos, para 
la constitución de Bolsas de Empleo para la contratación de personal docente de 
sustitución con dedicación a tiempo completo. 5985

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

1563 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
Programa de Fomento del Autoempleo–Cuota Cero- para personas desempleadas 
de larga duración, como actividad de fomento del Programa de Acción Conjunta 
para Desempleados de Larga Duración en la Región de Murcia. 5994

1564 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba convocatoria de subvenciones del 
programa de subvenciones de fomento del autoempleo -Cuota Cero- para jóvenes 
beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la Región de Murcia. 5999
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes
1565 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas, 
para financiar la obtención del permiso de conducción, Clase B, a la población joven 
inscrita en el fichero único de demanda del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 6004

1566 Resolución de 20 de febrero de 2018, de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, por la que se corrigen errores en la Resolución de 8 de 
enero de 2018 de Planificación Educativa y Recursos Humanos por la que se establecen 
las zonas de escolarización en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la 
Resolución de 17 de enero de 2018, de la Dirección General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos por la que se establece la adscripción entre centros escolares 
de la Región de Murcia sostenidos con fondos públicos. 6015

1567 Extracto de la Orden de 2 de marzo de 2018, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, para la reparación, ampliación y mejora de los espacios deportivos 
o complementarios de instalaciones deportivas municipales. 6016

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
1568 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Águilas, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación. 6018

1569 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 
Fuente Álamo, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación. 6026

1570 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Murcia, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación. 6034

1571 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. 6042

1572 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 
Los Alcázares, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación 6050

1573 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Archena, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación. 6058

1574 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Totana, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación. 6066

1575 Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 6 de febrero de 2016 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación para la Mediación de la Región 
de Murcia, para la derivación y coordinación de casos del servicio de punto de 
encuentro familiar de violencia de género. 6074
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento
1576 Anuncio de licitación de obras de construcción de nuevo puente sobre el 
Río Segura y adecuación y reparación del histórico Puente de Hierro, T.M. Archena. 6076

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA)

1577 Anuncio de licitación para contrato de servicios. Comprobación, reparación 
y ajuste de tres cromatógrafos, fabricante Waters. Expte. 2/2018. 6078

1578 Anuncio de licitación para contrato de servicio de comprobación, reparación 
y ajuste de siete cromatógrafos de gases y cromatógrafos de líquidos y sus 
componentes, fabricante Agilent Technologies. Expte. 1/2018. 6080

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
1579 Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que 
se hace pública la licitación para la contratación por procedimiento abierto del 
servicio de organización y desarrollo de un curso de formación para alumnos de 
1.º de Bachillerato en el extranjero dentro del programa “+ IDIOMAS”.  6082

1580 Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que 
se hace pública la licitación para la contratación por procedimiento abierto del 
servicio consistente en el curso de inglés en campamentos para el alumnado de 
6.º de Educación Primaria y 3.º de Educación Secundaria Obligatoria de la Región 
de Murcia. Expte. SG/CA/22/2018. 6084

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
1581 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 12/13 
- conexión eléctrica entre la central de Cajal y las estaciones de impulsión de Ojós 
y Tinajón (MU/Ojós-Ulea). T.M. de Ojós y Ulea, promovido por la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla. 6086

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
1582 Anuncio de licitación de contrato de servicios. Servicio de atención a 
visitantes en los museos de gestión autonómica: Museo Arqueológico de Murcia y 
Museo Santa Clara de Murcia (Lote A), Museo de Bellas Artes de Murcia y Conjunto 
Monumental San Juan de Dios de Murcia (Lote B) y Museo Regional de Arte Moderno/
Palacio Aguirre de Cartagena (Lote C). 6087

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Seis de Cartagena
1583 Divorcio contencioso 1.745/2015. 6089

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

1584 Adopción 2.211/2015. 6091
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IV. Administración Local

Abarán
1585 Nombramiento de Arquitecto municipal interino. 6092

Cehegín
1586 Corrección de error en el anuncio sobre concesión administrativa de plazas 
de aparcamiento en el parking sótano 2.º Plaza “Cine Alfaro”, publicado con el 
número 1532. 6093

Fuente Álamo de Murcia
1587 Anuncio de licitación del servicio de mantenimiento y conservación de 
jardines y arbolado del municipio de Fuente Álamo de Murcia. 6094

Librilla
1588 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización del Plan Parcial Residencial 
“Pedregalejo-B”. 6095

Lorca
1589 Anuncio de licitación del contrato relativo al suministro en régimen de 
compra de un vehículo tipo camión grúa, con destino a la Concejalía de Fomento 
e Infraestructura (servicio eléctrico).  6096

1590 Aprobación inicial del expediente de modificación parcial de varias 
ordenanzas fiscales vigentes. 6099

Lorquí
1591 Anuncio para la licitación del contrato administrativo especial denominado 
servicio de cafetería/bar del polideportivo y cantina de las piscinas municipales.  6100

Murcia
1592 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Proyecto básico y de 
ejecución de 310 fosas dobles y 12 parcelas para panteones en zona 5 del cementerio 
municipal, Nuestro Padre Jesús, de Murcia. Expte. 0044/2017. 6101

1593 Anuncio para la licitación de contrato de servicios. Organización de 
estancias lingüísticas en las Islas Británicas 2018. (Expte. 1.100/2017). 6103

1594 Anuncio para la licitación del contrato de servicio de reparación, sustitución 
y reposición de cristales de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento 
de Murcia. Expte. 1.106/2017. 6105

1595 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Rehabilitación de los pabellones 
1 y 2 del Cuartel de Artillería de Murcia, mediante dos (2) lotes. (Expte. 0043/2018). 6107

1596 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Paseo fluvial del río Segura 
entre la pasarela de Manterola y la autovía de Murcia y su conexión con el paseo 
del Malecón, en Murcia. (Expte. 029/2018). 6109

1597 Anuncio de licitación del contrato de obras de proyecto básico y ejecución 
de acondicionamiento de los restos del Molino de la Pólvora y su entorno. Carril 
de Los Canalaos, Rincón de Beniscornia-Guadalupe, Murcia. Expte. 34/2018. 6111

1598 Adaptación de la composición de la Mesa de Contratación Permanente del 
Ayuntamiento de Murcia. Expte. 2064/2018. 6113

1599 Anuncio para la licitación del contrato de servicio de organización de 
campamentos de verano 2018. Expte. 1102/2017. 6115

Ojós
1600 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del impuesto 
sobre bienes inmuebles. 6117

Puerto Lumbreras
1601 Convocatoria de procedimiento abierto para la adjudicación de la concesión 
demanial del uso privativo del dominio público constituido por el centro de lavado 
y desinfección de vehículos ganaderos de Puerto Lumbreras. 6118

1602 Anuncio de licitación de concesión de uso privativo del dominio público 
para la explotación de una cantina en el pabellón deportivo y piscina cubierta del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. 6120
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San Pedro del Pinatar
1603 Anuncio de licitación de contrato de explotación y aprovechamiento de las 
casetas destinadas a la celebración del mercadillo nocturno de Lo Pagán. 6122

1604 Anuncio de licitación del contrato de servicio de las “Escuelas de verano 2018”. 6124

Santomera
1605 Iniciación de expediente para el procedimiento de nombramiento de 
Cronista Oficial de la Villa a favor de don Blas Rubio García. 6126

1606 Anuncio para licitación del contrato administrativo especial de cafetería-
restaurante del Polideportivo Municipal de Santomera. 6127

1607 Anuncio de formalización del contrato de servicios de prevención de 
riesgos laborales. 6130

1608 Anuncio de licitación del contrato para el servicio de reparación, revisión 
y mantenimiento de la flota de vehículos del Ayuntamiento de Santomera. 6131

1609 Anuncio de licitación para suministro de carburantes para la flota de 
vehículos, maquinaria y equipos del Ayuntamiento de Santomera. 6133

1610 Anuncio de licitación para el suministro y mantenimiento de equipos de 
impresión, fotocopiado y escaneado y del mantenimiento de equipos de impresión 
propiedad del Ayuntamiento de Santomera. 6135

Torre Pacheco
1611 Anuncio de enajenación de bienes inmuebles mediante el procedimiento 
de adjudicación directa. 6137

1612 Anuncio para la contratación del servicio de alquiler de maquinaria con 
conductor para obras municipales y alquiler de contenedores para retirada de 
escombros en el Ayuntamiento de Torre Pacheco.  6144

1613 Anuncio para la contratación del servicio de mantenimiento y reparación 
integral de la flota de vehículos municipales.  6146

1614 Edicto de desafectación de parcela municipal. 6148

1615 Anuncio para la contratación del suministro de productos para las piscinas 
de verano del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 6149

1616 Anuncio de licitación de servicio de piscinas de verano del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco. 6151

1617 Anuncio para la contratación de la gestión del servicio público de mercados 
semanales del municipio de Torre Pacheco. 6153

1618 Anuncio para la contratación del xervicio de mantenimiento, conservación y 
reparación de pavimento de caminos rurales municipales del municipio de Torre Pacheco. 6155

1619 Edicto de aprobación inicial de la modificación crédito 5/18. 6157

Villanueva del Río Segura
1620 Aprobación de varios padrones fiscales y apertura de plazo de su pago 
en voluntaria. 6158

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Heredamiento de la acequia de Ulea”
1621 Edicto de cobranza. 6159
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

1557 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 1 
plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología de la 
Administración Pública Regional. (Código AFX06P-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016), 
cuyas medidas han sido objeto de negociación con las organizaciones sindicales 
en el seno de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración 
Pública de la Región de Murcia el día 3 de marzo de 2016, con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Pública Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Biología de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 35, de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y 
Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los 
vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la 
Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, 
de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
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(BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios sobre promoción profesional para 2016, de 3 de marzo 
de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo de gobierno de 16 de marzo de 2016 
(BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de la Región de Murcia de 7 de noviembre de 2017, 
sobre determinación de criterios aplicables a las convocatorias de promoción 
profesional para el período 2016 a 2018, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 de 4 de enero de 2018), por 
las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Biología de la 
Administración Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, de 
la Consejería de Hacienda, por la se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Ciencias Biológicas o 
Grado en Biología o en condiciones de obtenerlo por haber abonado los derechos 
para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación 
en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en 
el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho Comunitario.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.
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- Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

- Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera 
durante, al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo 
Subgrupo de clasificación profesional (A1) o en el inmediato inferior (A2) desde el 
que se promociona.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios, 
informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad 
religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que 
profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la 
citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.
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3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/guiadeservicios, 
desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de la solicitud, en el 
apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.-El ejercicio de la fase de oposición se regirá por la Orden de 23 de enero 
de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba el ejercicio de las pruebas selectivas para acceso por promoción interna, 
al Cuerpo Superior de Administradores y al Cuerpo Superior Facultativo de la 
Administración Publica Regional (BORM n.º 23, de 30 de enero de 2017).

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en la Orden de 31 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
Biología (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 31 de 7 de febrero de 2014). 

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra J.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de junio de 
2018 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no podrá 
superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se 
valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.

- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.
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- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en la última convocatoria de promoción interna 
en el mismo Cuerpo, Escala y Opción. Se establecen como últimas convocatorias 
para su cómputo, las convocatorias derivadas de los Decretos 34/2007, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente a los años 2006/2007 y 16/2015, 
de 20 de febrero, sobre Promoción Profesional de los Empleados Públicos para el 
año 2015.

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen aprobado el ejercicio de la fase 
de oposición no deberán presentar la certificación a la que se refiere la base 
general 7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

La información relativa a los méritos previstos en dicha base 7.3.3 será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista 
de Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario 
presentar ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional 
o nueva.

7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8. Resolución de personas seleccionadas.

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas en el plazo máximo de 5 días naturales contados a 
partir de su publicación.

9. Relación complementaria de personas aprobadas, presentación de 
documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera y 
toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, en su caso.

9.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera.

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 6 puntos en la 
primera prueba del ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte 
de la Lista de Espera, que constituirá el Tribunal Calificador.

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia» o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 2 de marzo de 2018.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación 
que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma 
de administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA 
NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página 
CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago 
siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes 
códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud: 
 
BANCO POPULAR 
ESPAÑOL 

CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300 

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5) 
BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555 
BANCO POPULAR 
HIPOTECARIO ESP 

474 CAJA R. REGIONAL S. 
AGUSTIN 

EXP125 

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN 
BANCO MARE 
NOSTRUM 

TRANS290 RURALCAJA EXP124 

BSCH R.E.T.O.   
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado 
previamente este servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el 
N28 que aparecerá en su copia de la instancia presentada telemáticamente. 
 

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET) 
BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM) 
LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON 

LINE) 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el 
ejercicio 2018 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa Promoción Interna 
A1 24.30 
A2 19.39 
C1 12.65 
C2 6.87 

 

NPE: A-080318-1557



Página 5954Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

1558 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir, mediante promoción interna, 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo, escala Superior de Salud Publica, opción Psiquiatría de la 
Administración Pública Regional. (Código AFS30P-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016), 
cuyas medidas han sido objeto de negociación con las organizaciones sindicales 
en el seno de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración 
Pública de la Región de Murcia el día 3 de marzo de 2016, con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Pública Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, Opción Psiquiatría de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se encuentra a 
disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con la siguiente dirección: 
http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 
carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 35, de 11 de febrero 
de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre promoción 
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profesional para 2016, de 3 de marzo de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo 
de gobierno de 16 de marzo de 2016 (BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Región de Murcia 
de 7 de noviembre de 2017, sobre determinación de criterios aplicables a las 
convocatorias de promoción profesional para el período 2016 a 2018, ratificado 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 
de 4 de enero de 2018), por las presentes bases específicas y, en lo no previsto 
en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda por 
la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, 
Opción Psiquiatría de la Administración Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, de 
la Consejería de Hacienda, por la se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

-Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Medicina, especialidad 
en Psiquiatría o Grado en Medicina, especialidad en Psiquiatría o en condiciones 
de obtenerlo por haber abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

-Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la Región 
de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

- Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera durante, 
al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo Subgrupo de clasificación 
profesional (A1) o en el inmediato inferior (A2) desde el que se promociona.
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3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios, 
informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad 
religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que 
profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la 
citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.
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Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de 
la solicitud, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud 
en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.
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3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, otra de 
la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes. La composición concreta del Tribunal se anunciará en la 
Orden por la que se aprueban las listas de personas admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán formar 
parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres años 
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.-El ejercicio de la fase de oposición se regirá por la Orden de 23 de enero 
de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba el ejercicio de las pruebas selectivas para acceso por promoción interna, 
al Cuerpo Superior de Administradores y al Cuerpo Superior Facultativo de la 
Administración Publica Regional (BORM n.º 23, de 30 de enero de 2017).

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en la Orden de 
3 de febrero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional, en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Psiquiatría (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, n.º 33, de 10 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general sexta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra J.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de junio de 2018 
determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la lista de 
personas admitidas y excluidas.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán 
por lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda.

7. Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
se valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.
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- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en la última convocatoria de promoción interna en 
el mismo Cuerpo, Escala y Opción. Se establecen como últimas convocatorias para 
su cómputo, las convocatorias derivadas de los Decretos 34/2007, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente a los años 2006/2007 y 16/2015, de 20 de febrero, 
sobre Promoción Profesional de los Empleados Públicos para el año 2015.

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen aprobado el ejercicio de la fase 
de oposición no deberán presentar la certificación a la que se refiere la base 
general 7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

La información relativa a los méritos previstos en dicha base 7.3.3 será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista de 
Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario presentar 
ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8. Resolución de personas seleccionadas 

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de Función Pública y Calidad de 
los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el límite del 
número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas en el plazo máximo de 5 días naturales contados a 
partir de su publicación.

9. Relación complementaria de personas aprobadas, presentación de 
documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera y 
toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, en su caso.

9.1.-Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera 

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 6 puntos en la 
primera prueba del ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte 
de la Lista de Espera, que constituirá el Tribunal Calificador.

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base general 14.2 
aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, sin perjuicio 
de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
n.º 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

11. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia» o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 2 de marzo de 2018.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación 
que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma 
de administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA 
NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página 
CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago 
siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes 
códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud: 
 
BANCO POPULAR 
ESPAÑOL 

CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300 

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5) 
BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555 
BANCO POPULAR 
HIPOTECARIO ESP 

474 CAJA R. REGIONAL S. 
AGUSTIN 

EXP125 

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN 
BANCO MARE 
NOSTRUM 

TRANS290 RURALCAJA EXP124 

BSCH R.E.T.O.   
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado 
previamente este servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el 
N28 que aparecerá en su copia de la instancia presentada telemáticamente. 
 

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET) 
BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM) 
LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON 

LINE) 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el 
ejercicio 2018 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa Promoción Interna 
A1 24.30 
A2 19.39 
C1 12.65 
C2 6.87 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

1559 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir, mediante promoción interna, 1 plaza del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Administración 
Pública Regional. (Código AF03P-8).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 20/2016, de 23 de 
marzo, sobre promoción profesional de los empleados públicos para el año 2016 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 71, de 29 de marzo de 2016), 
cuyas medidas han sido objeto de negociación con las organizaciones sindicales 
en el seno de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración 
Pública de la Región de Murcia el día 3 de marzo de 2016, con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Pública Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la 
Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 35, de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y 
Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los 
vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la 
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Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, 
de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios sobre promoción profesional para 2016, de 3 de marzo 
de 2016, ratificado por Acuerdo del Consejo de gobierno de 16 de marzo de 2016 
(BORM n.º 67 de 22 de marzo de 2016), en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de la Región de Murcia de 7 de noviembre de 2017, 
sobre determinación de criterios aplicables a las convocatorias de promoción 
profesional para el período 2016 a 2018, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de diciembre de 2017 (BORM n.º 3 de 4 de enero de 2018), por 
las presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Administración Pública Regional. 

1.2.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

1.3.-Se declara inhábil el mes de agosto de 2018 a los efectos de cómputo de 
plazos en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, de 
la Consejería de Hacienda, por la se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- No exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

-Estar en posesión del título de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos o 
en condiciones de obtenerlo por haber abonado los derechos para su expedición, 
o la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de 
Caminos, Canales y Puertos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.
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- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

-Ser personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la Región 
de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

- Haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de carrera 
durante, al menos, dos años en el Cuerpo, Escala y Opción, en el mismo 
Subgrupo de clasificación profesional (A1) o en el inmediato inferior (A2) desde el 
que se promociona.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, informe emitido por la Unidad de valoración del IMAS donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que deseen formar parte de la Lista de Espera 
prevista en la presente convocatoria, deberán indicarlo en el apartado procedente 
de la solicitud. En caso contrario, no serán incluidas en la citada Lista de Espera. 
Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número de teléfono 
móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de junio de 2013 
de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se establece el 
procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación de plazas 
procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 15 de julio de 
2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio).

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde el 
descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente pruebas 
selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante el plazo 
de presentación de instancias ante la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, una certificación expedida por la autoridad religiosa que 
corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

NPE: A-080318-1559



Página 5967Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/guiadeservicios, 
desde el que también se podrá acceder al indicado formulario de la solicitud, en el 
apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Presentación de solicitud en línea”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado “Dónde y cómo tramitar” – “Cumplimentación 
asistida”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier registro de los establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y 
haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo pdf que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas. 
La relación de Entidades Colaboradoras e importes de las tasas a abonar se 
incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten su condición de 
discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el momento del devengo 
de la tasa.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación que considere oportuna.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las 
zonas solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo.

6.2.-El ejercicio de la fase de oposición se regirá por la Orden de 23 de enero 
de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba el ejercicio de las pruebas selectivas para acceso por promoción interna, 
al Cuerpo Superior de Administradores y al Cuerpo Superior Facultativo de la 
Administración Publica Regional (BORM n.º 23, de 30 de enero de 2017).

6.3.- El programa de materias específicas es el aprobado en la Orden de 27 de 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de la Administración Pública Regional (BORM n.º 25, de 31 de enero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.4.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará por orden 
alfabético, comenzando por la letra J.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del 1 de junio de 
2018 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

7. Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no 
podrá superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, es decir 
17,142 puntos.

7.3.- Se valorarán los siguientes méritos (máximo alcanzable 17,142 puntos).

a) Antigüedad y/o experiencia, máximo 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en el mismo subgrupo o en el inmediatamente 
inferior de la convocatoria, se valorará a razón de 0,047 puntos por mes o 
fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) excluidos los 
necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima alcanzable por 
este apartado será de hasta 8,571 puntos.

- Por servicios prestados en otros subgrupos, se valorará a razón de 0,031 
puntos por mes o fracción de 30 días, hasta un máximo de 15 años (180 meses) 
excluidos los necesarios como requisito de participación. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 5,714 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo 3,086 puntos.

- Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorará con 
0,741 puntos.

- Por tener el título de Doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 
se valorará con 1,727 puntos.

- Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM nº 74 de 31 de marzo), se valorará 0,618 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento, máximo 3,086 puntos.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento realizadas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,010 por hora de formación, hasta 
un máximo de 300 horas.

- Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por centros oficiales 
públicos o en el ámbito de la Formación Continua (Acuerdos de Formación 
Continua), cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria o sean de carácter 
transversal, se otorgará una puntuación de 0,030 por hora de formación, hasta 
un máximo de 100 horas.

Reglas generales para la aplicación de este apartado del baremo:

- El Tribunal previamente a la valoración de este mérito, hará públicos los 
criterios generales de las actividades de formación objeto de valoración, así como 
la relación de cursos considerados transversales para el Cuerpo, Escala y Opción 
objeto de la convocatoria.

NPE: A-080318-1559



Página 5971Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

- Se valorarán en todo caso como actividades de formación de carácter 
transversal las relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación, 
idiomas, prevención de riesgos laborales e igualdad.

- Se valorarán las actividades de formación realizadas en los últimos 15 
años. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 
horas recibidas y 50 horas impartidas.

- Cuando una actividad venga indicada por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación. En caso de expresarse en días, sin 
indicar las horas efectivamente realizadas, se valorará a razón de 4 horas por día.

- Las actividades de formación recibidas o impartidas de contenido 
esencialmente coincidente se valorarán por una sola vez y la de mayor duración.

d) Ejercicio aprobado, máximo 2,399 puntos.

- Por un ejercicio aprobado en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 4 de noviembre de 2015 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Administración 
Pública Regional (BORM nº 266, de 17 de noviembre de 2015).

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen aprobado el ejercicio de la fase 
de oposición no deberán presentar la certificación a la que se refiere la base 
general 7.3.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

La información relativa a los méritos previstos en dicha base 7.3.3 será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal. 

La información aportada de oficio al Tribunal servirá también para la Lista de 
Espera a que se refiere la base décima de esta Orden, no siendo necesario presentar 
ninguna documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

7.5.- La actuación del Tribunal en relación con la valoración de los méritos se 
ajustará a lo dispuesto en base general 7 apartados 5, 6 y 7 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

7.6.- En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base general 8.2 de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

8. Resolución de personas seleccionadas

8.1.- Una vez finalizada la fase de concurso a que se refiere la base anterior 
el Tribunal hará pública en la Dirección General de Función Pública y Calidad de 
los Servicios, Resolución conteniendo la relación de personas que con el límite del 
número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.

8.2.- Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero de Hacienda 
y Administraciones Públicas en el plazo máximo de 5 días naturales contados a 
partir de su publicación.

9. Relación complementaria de personas aprobadas, presentación de 
documentos, nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera y 
toma de posesión, período de prácticas y cursos de formación, en su caso

9.1.-Se regirán por lo establecido en las bases generales décima, undécima, 
duodécima y decimotercera, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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9.2.- En las tomas de posesión el ofrecimiento de puestos de trabajo a las 
personas seleccionadas se llevara a cabo de conformidad con los artículos 7 y 10 
del Decreto n.º 20/2016, de 23 de marzo.

9.3.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Lista de espera 

10.1.- Las personas aspirantes que hayan obtenido al menos 6 puntos en la 
primera prueba del ejercicio único de la fase de oposición, podrán formar parte 
de la Lista de Espera, que constituirá el Tribunal Calificador. 

10.2.- La citada Lista de Espera se regirá por lo establecido en la base 
general 14.2 aprobada por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación sobre la acreditación de los 
méritos.

La información aportada de oficio al Tribunal de conformidad con la base 7.4 
servirá también para la Lista de Espera, no siendo necesario presentar ninguna 
documentación, salvo que se trate de documentación adicional o nueva.

10.3.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.4.- La Lista de Espera así constituida se regirá, en lo que resulte de 
aplicación, por las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal, de la Administración Pública Regional (BORM 
nº 186, de 11 de agosto de 2001).

10.5.- La Lista de Espera procedente de este proceso selectivo permanecerá 
vigente hasta que se constituya y entre en vigor la bolsa de trabajo de promoción 
interna temporal de carácter permanente del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

11. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 2 de marzo de 2018.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González. 
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Anexo

Información adicional

1. Información sobre certificados digitales.

En la dirección electrónica: 

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf

puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios 
de certificación que expiden certificados electrónicos con la firma electrónica 
incorporados a la plataforma de administración electrónica de la CARM.

2. Cómo obtener el certificado digital de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT):

Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la 
página CERES en https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados. 

3. Información respecto del importe de la tasa, entidades 
colaboradoras y medios para el abono.

El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas 
de pago siguientes:

a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los 
correspondientes códigos de transacción, presentando una copia de la solicitud:
BANCO POPULAR ESPAÑOL CbrTrbCCAA BANCO SABADELL CAM IC2300

BANKINTER A228 LA CAIXA RCA (F5)

BBVA TRN1375 CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555

BANCO POPULAR HIPOTECARIO ESP 474 CAJA R. REGIONAL S. AGUSTIN EXP125

BANKIA TX117 CAJAMAR HACIEN

BANCO MARE NOSTRUM TRANS290 RURALCAJA EXP124

BSCH R.E.T.O.

b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad y acceder al sitio 
web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su copia de la instancia 
presentada telemáticamente.

BANCO MARE NOSTRUM (INTELVIA) BBVA (BBVA NET)

BANCO SABADELL CAM BANKINTER (EBANKINTER.COM)

LA CAIXA (LINEA ABIERTA) BANCO POPULAR ESPAÑOL (BANK ON LINE)

Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública 
Regional para el ejercicio 2018 son los siguientes:

Grupo Importe Tasa Completa Promoción Interna

A1 24.30

A2 19.39

C1 12.65

C2 6.87
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

1560 Resolución de la Dirección General de Administración Local por 
la que se clasifica el puesto de Tesorería del Ayuntamiento de 
Fuente Álamo de Murcia como puesto reservado a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional.

Resultando que la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la administración local, vino a establecer un nuevo régimen 
jurídico para los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional, añadiendo el artículo 92.bis) a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local. 

Resultando que el citado precepto reserva a los funcionarios pertenecientes 
a la mencionada Escala, sin establecer excepción alguna, el ejercicio de las 
funciones de secretaría, control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, contabilidad, tesorería y recaudación.

Considerando que, consecuentemente, desde la entrada en vigor de dicha 
norma, toda Corporación Local cuya Secretaría se encuentre clasificada en 
clase segunda, como es el caso del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, 
debe reservar el puesto de Tesorería a funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional.

Resultando que, previo requerimiento de este Centro Directivo indicando lo 
anterior, ha tenido entrada en esta Dirección General, en fecha 31 de enero de 
2018, escrito del Sr. Alcalde de Fuente Álamo de Murcia, por el que solicita la 
clasificación del puesto de Tesorería de ese Ayuntamiento, como puesto reservado a 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, subgrupo 
A1, y al que adjunta certificación de la Secretaria del Ayuntamiento del acuerdo de 
pleno celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2017, por el que 
se aprueba el Presupuesto General de 2018 y sus anexos de Plantilla de Personal, 
en el que consta reflejada la clasificación del puesto de trabajo de Tesorería como 
puesto reservado a funcionarios de administración local con habilitación nacional, 
publicado en el BORM n.º 18 de 23 de enero de 2018.

Atendido el informe evacuado por el Servicio de Asesoramiento a Entidades 
Locales, en el que se señala que se estiman cumplidos todos los requisitos 
exigidos por el Decreto 58/2012, de 27 de abril, y restante normativa aplicable. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, la disposición transitoria séptima de 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, los artículos 3 y 9 del Decreto regional 58/2012, de 27 de 
abril y el artículo 2 del RD 1732/1994, de 29 de julio.

En ejercicio de las funciones que tengo conferidas por el artículo 40.3.i) del 
Decreto Regional 53/2001, de 15 de junio, en materia clasificación de puestos de 
trabajo de funcionarios con habilitación de carácter nacional, y en el artículo 8 del 
Decreto 68/2017, de 17 de mayo.
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Resuelvo:

Primero.- Clasificar el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento 
de Fuente Álamo de Murcia, como puesto reservado a funcionarios de 
administración local con habilitación nacional, pertenecientes a la subescala de 
Intervención-Tesorería. 

Segundo.- Publicar la Resolución de clasificación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Tercero.- Notificar la presente resolución al Ayuntamiento y al Colegio 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Región de Murcia, así como al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública para su publicación por este último, en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Cuarto.- Inscribir en el Registro Integrado de Funcionarios con Habilitación 
de carácter nacional la clasificación reseñada.

Téngase en cuenta que, publicada en el BORM la citada clasificación, el 
puesto de Tesorería deberá desempeñarse por funcionario de administración local 
con habilitación nacional, y que, en caso de no ser posible, le será de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en el Decreto 58/2012, 
de 27 de abril, de régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter 
estatal (hoy nacional), vigentes de conformidad con la disposición transitoria 
séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

Contra la presente resolución los interesados en el expediente que no sean 
Administración Pública podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al recibo de esta notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro que se estime procedente. Por su parte el Ayuntamiento podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso 
administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de poder efectuar requerimiento 
previo ante esta Dirección General en la forma y plazos determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Murcia, 21 de febrero de 2018.—El Director General de Administración Local, 
Manuel Durán García.

NPE: A-080318-1560



Página 5976Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

1561 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-196/2018) 
de fecha 2 de marzo de 2018, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, 
que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo 
con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades y en las disposiciones dictadas en su desarrollo, por 
el Real Decreto1558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales del 
Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, por 
el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el Concierto entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que cursen 
titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la investigación en el ámbito de las 
Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016), por la 
Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter 
temporal, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y, en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al proceso selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten a residir y a poder acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado o 
inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. Para las plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del 
Título de Diplomado en Enfermería o Graduado en Enfermería.

g) Estar en posesión del título de especialista sanitario exigido.

h) Pertenecer a la plantilla del Hospital o Centro de Salud y servicio 
asistencial que se indican. 

La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberán producirse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web 
de la Universidad de Murcia. 

Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud, que se ha establecido 
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específicamente para la plaza y categoría correspondiente, disponible en la 
Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Estarán exentos de la tasa los aspirantes que acrediten la condición de 
discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento ( 33%).

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
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categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente proceso selectivo de acuerdo 
con el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas se entiende otorgado su consentimiento para 
la consulta de los datos correspondientes al DNI y Títulos Oficiales Universitarios 
que obren en poder de otras entidades públicas, salvo oposición expresa 
manifestada en la solicitud de participación, siendo necesario entonces agregarla 
por el interesado.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a que se consulte por la 
Universidad de Murcia la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de oposición a que se consulte por la Universidad de Murcia la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial 
del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

c) Copia del Título de Especialista exigido, en el supuesto de oposición a que 
se consulte por la Universidad de Murcia la información atinente al título.

d) Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por 
el Servicio Murciano de Salud.

e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.
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Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón por carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de Murcia 
utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta UM, etc.). 
Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos y excluidos 
se realizarán a través del Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Sto. 
Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar 
de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por 
cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Concierto entre el Servicio Murciano de Salud - Universidad de Murcia.
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5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no previsto 
en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2. de 
la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 
ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2010, y se mantendrán expuestos en los 
tablones de anuncios del Rectorado, Registro General y página web. http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos

7.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 
correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos sea 
igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad y servicio 
asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del proceso 
selectivo en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

10.- Tipo de contrato y características del mismo.

10.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
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adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la cláusula 
décima del Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016).

10.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2018, y podrá 
ser renovado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula décima 
del Concierto entre SMS-UMU de fecha 23 de marzo de 2016. No obstante al 
finalizar cada curso académico, la Comisión Mixta del indicado Concierto, 
evaluará, de acuerdo con procedimientos objetivos, y oído el Departamento al 
que esté adscrita la plaza, el rendimiento asistencial y docente de los profesores 
asociados pudiendo proponer a la Universidad la resolución o no renovación del 
contrato en caso de evaluación desfavorable.

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes 
documentos.

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del Título oficial exigido, sólo si manifestó su oposición 
a su obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de especialista sanitario exigido, sólo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Hoja de servicios actualizada, indicando pertenecer al Servicio asistencial 
del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por el Servicio 
Murciano de Salud.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.
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11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria. Previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la 
Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

12.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Concierto suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia.

14.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 2 de marzo de 2018. El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

Anexo I

Puestos que se convocan

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA

Plaza Número: (3/2018-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Servicio Asistencial: UNIDADES DE HOSPITALIZACION (HGU)

Código del puesto: 950094
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Plaza Número: (4/2018-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Servicio Asistencial: ENFERMERIA: QUIROFANOS (HGU)

Código del puesto: 950105

Plaza Número: (5/2018-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Servicio Asistencial: ENFERMERIA: UCI (HGU)

Código del puesto: 950146
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

1562 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-197/2018) 
de fecha 2 de marzo de 2018, por la que se convoca concurso 
público de méritos, para la constitución de Bolsas de Empleo 
para la contratación de personal docente de sustitución con 
dedicación a tiempo completo.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y disposiciones de desarrollo, así como en 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y conforme a la Normativa reguladora de la provisión de plazas de 
profesorado contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o 
convocatorias de bolsas de empleo de la Universidad de Murcia, aprobada en 
Consejo de Gobierno de fecha 26 de mayo de 2010 y modificada en Consejo de 
Gobierno de fecha 2 de marzo de 2012.

Resuelvo:

Primero: Convocar concurso público de méritos para la generación de bolsas 
de empleo de personal docente de sustitución con dedicación a tiempo completo 
en la Universidad de Murcia, en las áreas de conocimiento que se detallan en el 
Anexo I de la presente resolución. 

La presente resolución se fundamenta en la necesidad de disponer de 
personal seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes e 
investigadoras del profesorado de la Universidad de Murcia.

A tal efecto y con arreglo a las previsiones legales y del convenio colectivo 
aplicable, se prevé la contratación de profesorado para la provisión temporal de 
la docencia correspondiente a plazas vacantes en la RPT, en tanto se tramita su 
provisión definitiva en la forma reglamentariamente prevista.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y disposiciones dictadas en su desarrollo; por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; por la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
cuyo vigente texto refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; por los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por 
Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia; por la Normativa reguladora de la provisión 
de plazas de profesorado contratado para sustitución mediante convocatorias 
específicas o convocatorias de bolsas de empleo, aprobada en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia de 26 de mayo de 2010 y modificada en 
Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2012; Resolución del Secretario General 
de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación 
electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 
2017 y, en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación.

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de doctor o de doctora.
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g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se requiere 
en la descripción de las bolsas que figuran en el anexo de la presente convocatoria, 
con los documentos a los que se refiere el Decreto 43/2015, de 27 de marzo (BORM 
de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que acrediten dicho nivel.

La concurrencia de requisitos de admisibilidad deberá estar referida a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para bolsas de empleo y 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las bolsas de 
empleo a las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentas del pago de la tasa las personas aspirantes que acrediten 
discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
de crédito:

- Banco Sabadell-CAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco Santander.
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b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

La presentación y pago de la tasa no comportará la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la bolsa de 
empleo a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
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de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar copia de la tarjeta de demanda de empleo, y los de 
reducción de tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

d) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

e) En el supuesto de bolsas de empleo donde se requiera nivel de 
competencia de idioma, copia del documento o diploma que acredite el nivel 
exigido.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, sin que haya 
lugar a la subsanación de defectos por esta causa. 

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la 
Universidad de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/
tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e 
Investigador”- y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) 
-dirección electrónica https://convocum.um.es/- la relación provisional de 
personas aspirantes admitidas y excluidas en la correspondiente bolsa de empleo, 
con indicación de las causas de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo 
de diez (10) días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación, para la 
presentación de reclamaciones y para la subsanación de defectos de acreditación 
de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
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Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de Murcia 
(C/. Santo Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro 
Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), 
o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el artíclo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, el expediente, 
en unión de las reclamaciones y de las alegaciones formuladas y del informe del 
Área de Recursos Humanos y Servicios Generales (Servicio de Gestión del PDI), 
se elevará al Rector para el dictado de resolución, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes, aprobatoria de la relación definitiva de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, que será objeto de publicación.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada bolsa de empleo de las áreas de conocimiento que figuran en el 
Anexo I será resuelta por una Comisión de Selección que tendrá la composición 
que dispone el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
al que se adscriba el área de conocimiento a la que corresponda la bolsa de 
empleo.

La composición de la Comisión de Selección se hará pública en la resolución 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a que se refiere la base 4.2. 

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1. En cada bolsa de empleo, para hallar la prelación y orden de llamamiento 
de las personas aspirantes, se aplicará el baremo establecido por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia para la selección de Profesores Ayudantes 
Doctores, aprobado en sesión de 26 de mayo de 2010 y modificado en sesión de 
12 de abril de 2011, que se mantendrá expuesto en la página Web http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
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procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en el baremo.

8.- Resolución del concurso y generación de bolsas de empleo para la 
contratación de personal docente de sustitución.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

8.2.- En el Anexo I y para cada bolsa de empleo se establecerá una 
puntuación mínima para la inclusión en la misma. La Comisión de Selección 
realizará su propuesta teniendo en cuenta dicha puntuación mínima, de modo 
que no incluirá a las personas aspirantes que no la alcancen. Seguidamente, 
ordenará a las restantes personas aspirantes atendiendo a la puntuación obtenida 
respectivamente por cada una de ellas, de mayor a menor. Se elaborará, así, una 
bolsa de empleo para la correspondiente área de conocimiento.

La Comisión de Selección elevará al Rector y hará pública una propuesta motivada 
de resolución de la bolsa de empleo sobre la base de los criterios de valoración, que 
incluirá un orden de prelación de las personas aspirantes, mediante dos relaciones de 
las mismas (alfabética y por orden de puntuación). Esta propuesta será vinculante.

Contra la propuesta de la Comisión de Selección, las personas aspirantes 
interesadas podrán formular reclamación ante el Rector, en el plazo de un 1 mes, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de aquella. En lo restante, la 
reclamación quedará sometida al procedimiento previsto en el artículo 164 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia. 

El Rector dictará resolución constitutiva de la bolsa de empleo, que será 
publicada y en la que se indicará la fecha de efectividad de la misma y las normas 
de gestión aplicables.

La vigencia de cada bolsa de empleo será de dos años desde su fecha de 
efectividad, salvo que se agotase antes por falta de aspirantes. 

9.- Contratos.

9.1. Las bolsas de empleo se gestionarán de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 de la Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado 
contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o convocatorias 
de bolsas de empleo, que figura expuesta en la dirección electrónica https://
sede.um.es/sede/normativa/consultaNormativas.seam, apartado “Normas de 
profesorado”.

Dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a aquel en el que se convoque 
a una persona seleccionada para ocupar un puesto, esta deberá presentar en el 
Servicio de Gestión de PDI la documentación que se indica a continuación:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española..

b) Copia compulsada del título de doctor o doctora, solo si manifestó su 
oposición a su obtención por la Universidad

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.
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d) Declaración jurada de no haber sido separado o separada de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y de no 
hallarse inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de la Función Pública. Las 
personas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o 
de condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Si la persona interesada no se presentara a la firma del contrato en el plazo 
de cuatro días hábiles señalado en el apartado 1 se entenderá que renuncia a sus 
derechos, salvo caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la contratación 
de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación con la que figure 
relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el orden de puntuación.

9.3.- Los contratos que se deriven de estas bolsas serán de profesorado 
laboral interino. La duración del contrato se hallará vinculada al tiempo 
que permanezca la causa que dé lugar a la contratación, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 25.3, segundo párrafo, del Convenio Colectivo aplicable, 
en cuyo caso el contrato no excederá de dos años de duración, tiempo máximo 
dentro del cual habrá de procederse a la convocatoria y resolución de la plaza 
correspondiente o, en su caso, a su amortización y extinción.

9.4.- La dedicación de los contratos será a tiempo completo y los contratos 
se formalizarán bajo la modalidad de profesorado sustituto establecida en el 
artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. 

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, 
por lo que estos contratos resultan incompatibles con el desempeño de otro 
puesto en el sector público o privado. 

10.- Recursos.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 2 de marzo de 2018.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

Anexo I

Relación De Bolsas De Empleo

DEPARTAMENTO: DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA

Bolsa de empleo número: 3-BX/770/2018

Área de Conocimiento: RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA

Titulación: DOCTOR/A

Dedicación: Tiempo completo

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 30 puntos
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

1563 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones del Programa de Fomento del Autoempleo–Cuota Cero- 
para personas desempleadas de larga duración, como actividad de 
fomento del Programa de Acción Conjunta para Desempleados de Larga 
Duración en la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 388628

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el establecimiento 
de trabajadores autónomos reguladas en esta convocatoria, las personas 
desempleadas larga duración que dispongan de un acuerdo personal de empleo 
entre el usuario y el servicio público de empleo o entidad colaboradora, basada 
en un itinerario personalizado de inserción y por consiguiente incluido en el 
Programa de Acción Conjunta para Desempleados de Larga Duración. Cada 
persona desempleada de larga duración deberá tener asignada un tutor.

La actividad de fomento del empleo (autoempleo) que se pretende 
subvencionar debe venir recogida previamente en el itinerario personalizado 
realizado por el tutor que se le hubiera asignado.

Segundo. Objeto:

Constituye el supuesto de hecho objeto de subvención, la realización de 
una actividad económica en la Región de Murcia por cuenta propia desarrollada 
a tiempo completo, que conlleve la obligación de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando concurran los requisitos para ser 
beneficiario establecidos más adelante, y además, en el caso de la subvención del 
subprograma 2, la acreditación del pago de las cuotas del RETA correspondientes.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 4 de agosto de 2017, del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
de Subvenciones de Fomento del Autoempleo —Cuota Cero—. (BORM número 209, 
de 9 de septiembre de 2017).

Cuarto. Financiación.

1. El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 390.000,00 euros.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden de Bases, 
se establece al presente programa un crédito estimado de un millón euros 
(500.000,00 €) que se prevé, como consecuencia del aumento del crédito 
presupuestario derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito 
sea incorporado al proyecto de gasto antes citado.

Dicha afectación queda condicionada a la efectiva incorporación del 
mencionado crédito y la habilitación de la disponibilidad del crédito de la 
correspondiente partida.

En el caso de que se proceda a incorporar este crédito adicional, total o 
parcialmente, a la convocatoria, con carácter previo a la resolución del 
procedimiento de concesión, y mediante resolución del Director General del SEF 
se hará pública su cuantía definitiva, sin que tal publicidad implique la apertura 
de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo 
para resolver.

Quinto. Cuantía:

1. La cuantía de las subvenciones a conceder se determinará de la forma 
siguiente.

a) Subprograma 1:“Ayuda al establecimiento inicial del trabajador por cuenta 
propia”, como apoyo al inicio de la actividad, consistente en la concesión de una 
cantidad a tanto alzado, por las siguientes cuantías máximas:

- Con carácter general, hasta 2.000 euros.

- Si el beneficiario es mujer, hasta 2.500 euros

- Si el beneficiario es una persona con discapacidad, se encuentra en riesgo de 
exclusión social o es víctima de violencia de género o de terrorismo, hasta 3.500 euros.

b) Subprograma 2. “Cuota Cero - Ayuda al mantenimiento de la actividad, 
mediante la financiación de las cuotas abonadas a la seguridad social del Régimen 
Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos”: Mediante esta ayuda 
se prevé subvencionar las cuotas abonadas a la seguridad social. El periodo 
máximo a subvencionar será de dos años contados a partir de la fecha de efectos 
del alta en el RETA.

El importe de esta subvención se obtendrá de la forma siguiente:

- Del 1.º al 12.º mes: Cuota abonada por el autónomo a la Seguridad Social 
por contingencias comunes + IT de la base mínima de cotización.

- Del 13.º al 24.º mes: Cuota abonada por el autónomo a la Seguridad Social por 
contingencias comunes + IT de la base mínima de cotización – (menos) 50 euros.

La subvención se calculará sobre la cuota por contingencias comunes, 
incluida la incapacidad temporal, de la base mínima de cotización.

2. El importe máximo a obtener por un beneficiario de las ayudas reguladas 
en esta orden será de 10.000 euros.

Sexto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

NPE: A-080318-1563



Página 5996Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

La concesión se realizará según el orden de entrada de las solicitudes 
o la fecha del perfeccionamiento del expediente, en su caso, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente convocatoria y en la Orden de bases.

Séptimo. Solicitudes.

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia 
o formulario  elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas al 
Director General del SEF.

El SEF facilitará de forma gratuita, a través del sitio web http://www.
sefcarm.es, a cualquier persona interesada, la aplicación informática diseñada 
para obtener y cumplimentar los referidos modelos de solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida por esta 
convocatoria que se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos 
deberán ser digitalizados en formato PDF, con firma electrónica, en su caso, así 
como una declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño 
máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el 
previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, se deberá 
disponer de firma electrónica en la forma prevista en el artículo 10 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Los anexos tipo formularios que se cumplimenten, previamente a ser 
firmados electrónicamente, deberán imprimirse en formato pdf.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos 
personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 
requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, se 
deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento 
de los citados requisitos.

Las solicitudes se presentarán, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a elección del interesado:

- En la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

La presentación se realiza mediante el formulario (código de procedimiento 
2433) “Presentación de solicitud en línea”, para ello deberá disponer de 
certificado electrónico y de firma electrónica. Los documentos a presentar 
indicados en el Anexo I de esta convocatoria, en su caso, se firmarán mediante 
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este mismo certificado electrónico del solicitante y se adjuntarán a la solicitud. 
Los documentos que no deban de firmarse pero sí presentarse, se escanearan y 
se adjuntarán como anexos a la solicitud, con la declaración de la autenticidad de 
los mismos

- En el Registro General del Servicio Regional de Empleo y Formación, en 
cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 
registro, o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 16.4 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En este caso, la presentación se hará, preferentemente mediante el 
formulario “Cumplimentación asistida” o, en su caso, mediante “formulario 
manual”, y deberá acompañarse, además del formulario debidamente firmado por 
el interesado, la documentación original indicada en el Anexo I de la convocatoria.

Subsanación: De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la correspondiente 
convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación a través de medios electrónicos, una vez 
presentada la solicitud (subsanación o aportación de documentación), se realizará 
a través del formulario “Formulario para actos de trámite en un expediente ya 
iniciado”, disponible a través del procedimiento 2433 o directamente en la sede 
electrónica de la CARM (https://sede.carm.es) en el apartado “Formularios de 
trámites administrativos y pago de tasas”.

Octavo.- Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Plazo general:

El plazo general de la convocatoria se encontrará abierto desde el día 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el BORM hasta el 
15 de octubre de 2018, siendo éste el último día de presentación de solicitudes.

b) Plazo individualizado:

1. Subprograma 1: Subprograma 1: Dentro del plazo general de la 
convocatoria, las solicitudes se deberán presentar, desde la presentación de la 
solicitud de alta en el RETA hasta el último día del mes siguiente, con el límite 
establecido en el apartado a) anterior (Plazo general).

2. Subprograma 2: Estas solicitudes deben ir referidas a un período mínimo 
acumulado de cuotas devengadas y satisfechas de 3 meses consecutivos 
(siempre dentro del plazo general de la convocatoria) por lo que, de no cumplir 
dicho requisito, se inadmitirán a trámite, a excepción de las que se refieran a 
cuotas del último y/o penúltimo mes del período general de la convocatoria que sí 
se admitirán a trámite.

Serán subvencionables las cuotas devengadas y pagadas a partir del 
mes de octubre de 2017 y siempre que no hubiesen sido subvencionadas en 
la convocatoria anterior, y siendo el último mes a subvencionar las cuotas 
devengadas y pagadas correspondiente al mes de septiembre de 2018.
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La forma de presentación será la siguiente:

- En el caso de presentación de, como mínimo, las cuotas acumuladas 
devengadas y satisfechas de 3 meses consecutivos, el plazo será hasta el último 
día del mes siguiente al último mes del periodo que se solicita, y en todo caso 
hasta el día 15 de octubre, día en que finaliza el plazo general de la convocatoria.

- En el caso de cuotas del último y/o penúltimo mes que puedan presentarse 
dentro del período general de la convocatoria se admitirán la presentación 
mensual del último mes o la bimensual de los dos últimos meses hasta el 15 de 
octubre

Disposición transitoria. En relación al subprograma 1, se admitirán las 
solicitudes de subvención de las altas  en el RETA producidas durante el mes de 
enero de 2018, y siempre que estas se presenten durante el mes en el que se 
publique el extracto de esta convocatoria.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

1564 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba 
convocatoria de subvenciones del programa de subvenciones de 
fomento del autoempleo -Cuota Cero- para jóvenes beneficiarios 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 388630

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el establecimiento de 
trabajadores autónomos reguladas en esta orden, las personas jóvenes inscritas 
como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Segundo. Objeto:

Constituye el supuesto de hecho objeto de subvención, la realización de 
una actividad económica en la Región de Murcia por cuenta propia desarrollada 
a tiempo completo, que conlleve la obligación de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando concurran los requisitos para ser 
beneficiario establecidos más adelante, y además, en el caso de la subvención del 
subprograma 2, la acreditación del pago de las cuotas del RETA correspondientes.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 4 de agosto de 2017 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
de Subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero- (BORM nº 209 de 9 
de septiembre)

Cuarto. Financiación.

1. El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 3.758.396,00 euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden de Bases, se 
establece al presente programa un crédito estimado de un millón euros 
(1.000.000,00 €) que se prevé, como consecuencia del aumento del crédito 
presupuestario derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito 
sea incorporado al proyecto de gasto antes citado.

Dicha afectación queda condicionada a la efectiva incorporación del 
mencionado crédito y la habilitación de la disponibilidad del crédito de la 
correspondiente partida.
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En el caso de que se proceda a incorporar este crédito adicional, total o 
parcialmente, a la convocatoria, con carácter previo a la resolución del 
procedimiento de concesión, y mediante resolución del Director General del SEF 
se hará pública su cuantía definitiva, sin que tal publicidad implique la apertura 
de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo 
para resolver.

Quinto. Cuantía.

1. La cuantía de las subvenciones a conceder se determinará de la forma 
siguiente.

a) Subprograma 1: “Ayuda al establecimiento inicial del joven trabajador por 
cuenta propia”, como apoyo al inicio de la actividad, consistente en la concesión 
de una cantidad a tanto alzado, por las siguientes cuantías máximas:

- Con carácter general, hasta 2.000 euros.

- Si el beneficiario es mujer, hasta 2.500 euros

- Si el beneficiario es una persona con discapacidad, se encuentra en riesgo 
de exclusión social o es víctima de violencia de género o de terrorismo, hasta 
3.500 euros.

b) Subprograma 2. “Cuota Cero - Ayuda al mantenimiento de la actividad, 
mediante la financiación de las cuotas abonadas a la seguridad social del Régimen 
Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos”: Mediante esta ayuda 
se prevé subvencionar las cuotas abonadas a la seguridad social de los jóvenes 
beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. El periodo máximo a 
subvencionar será de dos años contados a partir de la fecha de efectos del alta 
en el RETA.

El importe de esta subvención se obtendrá de la forma siguiente:

- Del 1.º al 12.º mes: Cuota abonada por el autónomo a la Seguridad Social 
por contingencias comunes + IT de la base mínima de cotización.

- Del 13.º al 24.º mes: Cuota abonada por el autónomo a la Seguridad Social 
por contingencias comunes + IT de la base mínima de cotización – (menos) 50 
euros.

La subvención se calculará sobre la cuota por contingencias comunes, 
incluida la incapacidad temporal, de la base mínima de cotización.

3. El importe máximo a obtener por un beneficiario de las ayudas reguladas 
en esta orden será de 10.000 euros.

Sexto. Procedimiento:

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

La concesión se realizará según el orden de entrada de las solicitudes 
o la fecha del perfeccionamiento del expediente, en su caso, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente convocatoria y en la Orden de bases.
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Séptimo. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas al Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación.

El Servicio Regional de Empleo y Formación facilitará de forma gratuita, 
a través del sitio web http://www.sefcarm.es, a cualquier persona interesada, 
la aplicación informática diseñada para obtener y cumplimentar los referidos 
modelos de solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida por esta 
convocatoria que se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos 
deberán ser digitalizados en formato PDF, con firma electrónica, en su caso, así 
como una declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño 
máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el 
previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, se deberá 
disponer de firma electrónica en la forma prevista en el artículo 10 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Los anexos tipo formularios que se cumplimenten, previamente a ser 
firmados electrónicamente, deberán imprimirse en formato pdf.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, se presumirá autorizada la consulta por el Servicio Regional de 
Empleo y Formación de los datos personales obrantes en las bases de datos de 
las distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar 
el cumplimiento tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

2. Forma de presentación de solicitudes. Las solicitudes de subvención se 
presentarán, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a elección del interesado:

- En la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

La presentación se realiza mediante el formulario (código de procedimiento 2280) 
“Presentación de solicitud en línea”, para ello deberá disponer de certificado 
electrónico y de firma electrónica. Los documentos a presentar indicados en 
el Anexo I de la convocatoria, en su caso, se firmarán mediante este mismo 
certificado electrónico del solicitante y se adjuntarán a la solicitud. Los 
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documentos que no deban de firmarse pero sí presentarse, se escanearan y se 
adjuntarán como anexos a la solicitud, con la declaración de la autenticidad de 
los mismos.

En el Registro General del Servicio Regional de Empleo y Formación, en 
cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 
registro, o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 16.4 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En este caso, la presentación se hace preferentemente mediante el 
formulario “Cumplimentación asistida” o, en su caso, mediante el “formulario 
manual”, y deberá acompañarse, además del formulario debidamente firmado 
por el interesado, la documentación original indicada en el Anexo I de esta 
convocatoria.

3. Subsanación: De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la correspondiente 
convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación a través de medios electrónicos, una vez 
presentada la solicitud (subsanación o aportación de documentación), se realizará 
a través del formulario “Formulario para actos de trámite en un expediente ya 
iniciado”, disponible a través del procedimiento 2433 o directamente en la sede 
electrónica de la CARM (https://sede.carm.es) en el apartado “Formularios de 
trámites administrativos y pago de tasas”.

Octavo.- Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de la forma 
siguiente:

Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria se 
encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el BORM hasta el 15 de octubre de 2018, siendo éste el último 
día de presentación de solicitudes

b) Plazo individualizado

1. Subprograma 1: Dentro del plazo general de la convocatoria, las 
solicitudes se deberán presentar desde la presentación de la solicitud de alta 
en el RETA hasta el último día del mes siguiente, con el límite establecido en el 
apartado I anterior (Plazo general).

2. Subprograma 2: Estas solicitudes deben ir referidas a un período mínimo 
acumulado de cuotas devengadas y satisfechas de 3 meses consecutivos 
(siempre dentro del plazo general de la convocatoria) por lo que, de no cumplir 
dicho requisito, se inadmitirán a trámite, a excepción de las que se refieran a 
cuotas del último y/o penúltimo mes del período general de la convocatoria que sí 
se admitirán a trámite.

Serán subvencionables las cuotas devengadas y pagadas a partir del 
mes de octubre de 2017 y siempre que no hubiesen sido subvencionadas en 
la convocatoria anterior, y siendo el último mes a subvencionar las cuotas 
devengadas y pagadas correspondiente al mes de septiembre de 2018.
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La forma de presentación será la siguiente:

- En el caso de presentación de, como mínimo, las cuotas acumuladas 
devengadas y satisfechas de 3 meses consecutivos, el plazo será hasta el último 
día del mes siguiente al último mes del periodo que se solicita, y en todo caso 
hasta el día 15 de octubre de 2018, día en que finaliza el plazo general de la 
convocatoria.

- En el caso de cuotas del último y/o penúltimo mes que puedan presentarse 
dentro del período general de la convocatoria se admitirán la presentación 
mensual del último mes o la bimensual de los dos últimos meses hasta el 15 de 
octubre de 2018.

Disposición transitoria. En relación al subprograma 1, se admitirán las 
solicitudes de subvención de las altas en el RETA producidas durante el mes de 
enero de 2018, y siempre que estas se presenten durante el mes en el que se 
publique el extracto de esta convocatoria.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1565 Orden de 2 de marzo de 2018 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes por la que se establecen las bases 
reguladoras que regirán las ayudas, para financiar la 
obtención del permiso de conducción, Clase B, a la población 
joven inscrita en el fichero único de demanda del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes a través de la Dirección 
General de Juventud, tiene asignados créditos para el desarrollo de actuaciones 
en el marco del “Programa Operativo de Empleo Juvenil” (POEJ) y en concreto, 
para la prioridad de inversión 8.2: la integración sostenible en el mercado 
de trabajo de las personas jóvenes, en particular de aquellas sin trabajo 
y no integradas en los sistemas de educación y formación, así como los y las 
jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y de los procedentes de 
comunidades marginadas, a través de la aplicación de la Garantía Juvenil.

Para la consecución del objetivo es necesario poner en marcha medidas que 
contribuyan a la activación de las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en los 
sistemas de educación o formación, en especial a aquellas con una fuerte desconexión 
del mercado laboral, con el fin último de su incorporación al mercado de trabajo.

Estas subvenciones tienen como finalidad activar a este sector de la 
población juvenil con una alta tasa de desempleo, desconectados del mercado 
laboral y con un nivel formativo bajo, mejorando los procesos de intermediación 
que desarrollan los servicios de orientación municipales (Centros Locales de 
Empleo) de aquellos jóvenes de cuyo itinerario personalizado se desprenda 
que la obtención del permiso de conducción, mejora su potencial y le dota de 
competencias que amplían su currículo y les facilite acceder a un empleo.

Los Técnicos en Orientación e Información Juvenil de los Centros Locales 
de Empleo de los Ayuntamientos, como intermediarios entre los jóvenes y la 
Dirección General de Juventud, verificarán que los candidatos del programa “Yo 
conduzco” cumplen los requisitos específicos relativos a la inscripción en el fichero 
único del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, así como que poseen un itinerario 
personalizado de inserción socio laboral, necesarios para solicitar estas ayudas.

La concesión de la subvención compete a la titular de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, por ser éste el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles; juventud; 
deportes y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Para concretar las autoescuelas a las que deben dirigirse libremente los 
solicitantes de estas ayudas, se va a realizar un convenio tipo al cual pueden 
adherirse, si así lo desean, aquellas autoescuelas que opten por participar en el 
presente programa.
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Por su parte el Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Educación Juventud y Deportes, 
atribuye a la Dirección General de Juventud las competencias asignadas al 
Departamento en materia de juventud, como órgano gestor de la política juvenil 
de la Región de Murcia, encargado de la promoción, impulso y desarrollo de las 
actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos establecidos en la Ley 6/2007, 
de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se han respetado los principios de buena regulación. Así, en virtud de 
los principios de necesidad y eficacia, esta iniciativa se justifica en la conveniencia 
de poner en marcha medidas de activación para estos jóvenes no ocupados ni 
integrados en los sistemas de educación o formación; el de proporcionalidad, 
porque contiene la regulación imprescindible para atender las necesidades 
que se pretenden cubrir; el de seguridad jurídica, pues es acorde con todo el 
Ordenamiento Jurídico, generando un marco normativo que resulta cierto, 
estable y claro; los de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera así 
como de eficiencia, adecuándose a los recursos públicos disponibles y evitando 
cargas innecesarias; sin olvidar los de accesibilidad y transparencia, cuyos 
objetivos están claramente definidos y el proyecto suficientemente justificado, 
cuyo texto ha sido objeto de publicación en el Portal de la Transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el B.O.R.M. para cumplir con 
los requerimientos de audiencia y participación de cualquier ciudadano.

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y el artículo 
13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad

1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras que 
regirán las ayudas, destinadas a financiar la obtención del permiso de conducción, 
clase B, a los y las jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

2. La finalidad de la subvención es la de contribuir a la activación, autonomía 
y movilidad de la población joven dotándoles de habilidades instrumentales y 
capacidades complementarias que faciliten su inserción en el mercado laboral.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 

1.- Las ayudas que se conceden al amparo de la presente orden, se 
regirán, además de por lo establecido en la misma, por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley.

2. También resulta de aplicación:

-El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
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Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- El Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo. 

3. El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de 
concurrencia especial establecido en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
mediante convocatoria pública aprobada por la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes.

4. Dicha convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Asimismo, un extracto de la convocatoria será publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Beneficiarios. 

Los destinatarios de estas ayudas, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 
a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ), serán los jóvenes 
que tengan una edad comprendida entre 18 y 29 años inclusive, que acrediten 
ser beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y tener un itinerario 
personalizado de inserción laboral gestionado por la Administración Pública, en el 
momento de la solicitud.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de la subvención, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Estar inscritos en el fichero único del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil y tener un itinerario personalizado de inserción laboral gestionado por la 
Administración Pública.

2. Estar empadronados en la Región de Murcia.

3. Disponer de DNI o tarjeta de residencia en España en vigor.

4. No estar en posesión del permiso de conducción, clase B, en el momento 
de la solicitud, aunque sí cabe que se haya superado la parte teórica del mismo.

5. Estar matriculado en una autoescuela de Región de Murcia adherida al 
programa “Yo conduzco”.

6. Deberá constar en la solicitud, el compromiso de superar la parte 
práctica del permiso de conducción, clase B, en el plazo que se determine en la 
convocatoria, según se establece en el modelo recogido en el anexo I.

Los beneficiarios estarán exentos de cumplir el requisito previsto en los artículos 
13.2, e) y 14.1, e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 5. Solicitudes, plazo de presentación y documentación 

1.- Solicitudes

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación señalada en 
el apartado 3 del presente artículo y se presentarán, preferentemente, por vía 
telemática.
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A) Presentación en formato electrónico.

El solicitante que presente su solicitud por vía electrónica, deberá disponer 
del documento nacional de identidad electrónico o de cualquiera de los certificados 
electrónicos reconocidos por la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

La solicitud se presentará a través del “Formulario de solicitud genérica”, 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

Los documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, con firma 
electrónica, así como una declaración responsable de la autenticidad de los mismos. 

El tamaño máximo admitido para cada archivo y el total de los mismos será 
el previsto en la sede electrónica. 

El órgano instructor, podrá requerir la exhibición de la documentación original 
en cualquier momento.

B) Presentación en formato papel.

La presentación de la solicitud de manera presencial, se hará 
cumplimentando el modelo que figura como Anexo I de la presente orden, la 
cual, acompañada de los documentos señalados en el apartado 3 del presente 
artículo, se presentará, preferentemente, en los Centros Locales de Empleo de 
cada Ayuntamiento, pudiendo también presentarla en cualquiera de las oficinas o 
registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- Plazo de presentación de las solicitudes

1.- El plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará al partir del día siguiente 
de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el BORM.

2.- Las solicitudes presentadas serán atendidas hasta agotar el presupuesto 
anual disponible, incluidas, en su caso, las generaciones, ampliaciones o 
incorporaciones de crédito.

3.- Las solicitudes que se hubieran denegado por falta de crédito en un 
ejercicio determinado, no causarán derecho en los ejercicios siguientes.

3.- Documentación a aportar en el momento de la solicitud:

· Fotocopia compulsada del DNI o NIE según proceda, en el caso de 
solicitudes presentadas en formato papel.

· Original o copia compulsada del certif icado de convivencia o 
empadronamiento del ayuntamiento donde resida el solicitante.

· Original o copia compulsada del justificante que acredite estar matriculado/a 
en una autoescuela adherida al programa “Yo conduzco”.

· Original o copia compulsada del justificante que acredite haber superado la 
parte teórica del carné de conducción tipo B, en su caso. 

· Original o copia compulsada del certificado del Técnico en Orientación de 
Garantía Juvenil, perteneciente a la Administración Regional (anexo II), que deje 
constancia de que:

- El solicitante figura inscrito como beneficiario del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil.

- Y de que tiene un itinerario personalizado de inserción laboral en el que se 
considera necesaria la obtención del permiso de conducción, clase B.
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Artículo 6. Dotación presupuestaria y cuantía de la ayuda.

1.- La dotación para estas actuaciones financiadas por el Programa Operativo 
de Empleo Juvenil se consignarán en Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para cada ejercicio, de los cuales el 91,89% 
está cofinanciado por el FSE.

2.- De acuerdo con el artículo 14.4 del Reglamento (UE) 1304/2013 del 
Parlamento y del Consejo Europeo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1081/2006 del 
Consejo, para realizar el cálculo del importe subvencionable se establece como 
sistema de cálculo baremos estándar de costes unitarios.

3.- La categoría de coste subvencionable se ha calculado como un baremo 
estándar conforme al artículo 67.1.b) del citado Reglamento n.º 1303/2013, 
de 17 de diciembre de 2013, basado en un resultado, la obtención del permiso 
de conducción, durante un período previamente establecido, con un método 
de cálculo justo, equitativo y verificable, sobre un precio medio del permiso de 
conducción, clase B, en el ámbito regional.

4.- Para la determinación de la cuantía del precio medio sobre el que se 
establece la cuantía subvencionable, se ha utilizado la media aritmética de los 
precios de mercado en la Región de Murcia para la obtención del permiso de 
conducción clase B, en el que se encuentra incluido la matrícula, la parte teórica, 
las clases prácticas, así como las tasas del examen.

5.- El importe de cada ayuda asciende a la cantidad de trescientos cuarenta 
y cinco euros (345 €).

El precio que cobrarán a los beneficiarios las autoescuelas que se adhieran al programa, 
a través de un convenio tipo que suscribirán voluntariamente, será el siguiente:

-Parte teórica: trescientos euros (300 €), I.V.A. incluido, lo que engloba 
matrícula, material, enseñanza teórica y una tasa de examen a percibir por la 
Dirección General de Tráfico (que da opción a dos exámenes).

-Parte práctica: treinta euros (30 €), I.V.A. incluido, cada clase o examen 
práctico que realice.

6.- El itinerario de pago por parte de los beneficiarios a la autoescuela de su 
elección será:

- Al inscribirse: cien euros (100 €)

- Antes del examen teórico: la tasa correspondiente a percibir por la 
Dirección General de Tráfico.

- Clases y exámenes prácticos: treinta euros (30 €) unidad

Artículo 7: Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se realizará conforme a lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia.

2. La competencia para la ordenación e instrucción de los expedientes de 
subvención corresponderá a la Dirección General de Juventud.

3. Si la solicitud o la documentación recibida con la misma fuese defectuosa 
o incompleta, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días 
hábiles, subsane los defectos o faltas observados, con apercibimiento de 
que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su solicitud de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.
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4. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente formulará una única 
propuesta de resolución o varias propuestas de resolución parciales, debidamente 
motivadas, proponiendo la concesión o denegación de las subvenciones.

6. La/s propuesta/s de resolución definitiva/s no crearán derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión. 

Artículo 8. Resolución.

1. Una vez aprobada la/s propuesta/s de resolución definitiva/s, la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes resolverá el procedimiento, dictando una o 
varias órdenes de concesión.

2. La resolución o resoluciones, deberá/n contener la relación de solicitantes 
a los que se concede la subvención y las cuantías concedidas, así como la 
desestimación, debidamente motivada, del resto de las solicitudes.

3. La orden de resolución de la convocatoria se publicará en la página 
web de la Dirección General de Juventud: mundojoven.org. y será notificada 
individualmente a los beneficiarios de las ayudas indicando los compromisos y 
obligaciones de los beneficiarios.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
será de seis (6) meses, a contar desde la fecha de la publicación del extracto de 
la convocatoria. 

5. La orden de resolución definitiva pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser potestativamente recurrida en reposición ante Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, en el plazo de un mes, o ser impugnada mediante la interposición del 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

Asimismo, se cumplirá con el régimen de publicidad establecido en el 
artículo 18 de la Ley 12/2014, 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a cuyo efecto se 
publicará en el Portal de Transparencia, la información a que hacen referencia los 
apartados 1, 2 y 5 de dicho artículo 18, concerniente a las convocatorias que se 
aprueben en aplicación de las presentes bases.

Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario quedará sujeto, en todo caso, a las obligaciones impuestas por 
el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a las impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, excepto la de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social, y, en concreto: 

a) Abonar a la autoescuela de su elección, el importe correspondiente a los 
gastos de matrícula y tasas de examen.

b) Haber superado la práctica del permiso de conducción, clase B, en el plazo 
que se determine en la convocatoria.

c) Destinar el importe de la subvención a la finalidad establecida.
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Además deberá cumplir con las obligaciones que se asumen como beneficiario 
de una ayuda del Fondo Social Europeo (FSE), y en concreto, las siguientes:

a) Acreditar ante la Autoridad de Gestión o, en su caso, el Organismo 
Intermedio la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o acción objeto 
de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida en su 
procedimiento de verificación.

b) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación 
y control financiero que realice la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo, la Intervención General de la Administración del Estado 
o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos 
de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta 
información le sea requerida.

c) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto 
de publicación electrónica o por otros medios según lo previsto en el artículo 
115.2 y el Anexo XII 1. del Reglamento (UE) 1303/2013.

d) Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas 
o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones 
electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en 
versión electrónica; justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 140 del Reglamento (UE) 1303/2013.

e) A suministrar cuanta información le sea requerida sobre los participantes 
en las operaciones conforme al artículo 125.2, letra d) del Reglamento (UE) 
1303/2013 y los Anexos I y II del Reglamento (UE) 1304/2013.

Artículo 10. Plazo y forma de justificación 

La justificación de la subvención se realizará en dos momentos:

1. Justificación previa.

Para proceder al pago de la subvención, se deberá haber acreditado 
previamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 de la 
presente orden de bases, y haber superado la parte teórica para la obtención del 
permiso de conducción, mediante certificado emitido por el representante de la 
autoescuela elegida por el beneficiario.

2. Justificación final.

Superada la parte práctica del permiso de conducción, se deberá aportar 
certificado emitido por el representante de la autoescuela sobre dicho extremo, 
en el plazo que se determine en la convocatoria.

Artículo 11.- Pago de la subvención.

Una vez resuelta la convocatoria, o cada vez que se dicte una orden de 
resolución parcial, en su caso, se procederá al pago de las ayudas, tras comprobar 
que se ha superado la parte teórica y antes de la superación de la parte práctica 
del permiso de conducción clase B, en un único pago, mediante transferencia 
bancaria a las cuentas de titularidad de los beneficiarios.
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Artículo 12.- Modificación de las condiciones para la obtención de las ayudas.

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
estas ayudas podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

Artículo 13. Compatibilidad de las subvenciones.

La obtención de estas ayudas será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, siempre que las ayudas obtenidas no superen el 
importe total del precio del permiso de conducción, clase B. 

Artículo 14. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, previa incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro, de acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, al beneficiario, además del reintegro 
de la cantidad otorgada, le será exigible el interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro establecido, de conformidad con el artículo 32.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

La justificación insuficiente o incorrecta, dará lugar a la reducción o 
reintegro de la subvención, según proceda, en la parte justificada insuficiente o 
incorrectamente.

Artículo 15. Responsabilidades y régimen sancionador.

El beneficiario quedará sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra esta orden de Bases Reguladoras podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día de su entrada en vigor.

Murcia, 2 de marzo de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.
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ANEXO I.-  
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA “YO CONDUZCO” 
 
 

 SOLICITUD AYUDAS DEL PROGRAMA “YO CONDUZCO” 
 

A  DATOS DEL CANDIDATO/A 
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 

NIF/NIE 

DOMICILIO (CALLE o PLAZA / NUMERO / PISO / PUERTA) 
 

 

C. POSTAL LOCALIDAD 

PROVINCIA 
 
 

FAX CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOS 
●FIJO: 
● MOVIL: 

B  DATOS ECONÓMICOS – 
CÓDIGO IBAN DEL SOLICITANTE 
 

SELLO REGISTRO DE ENTRADA 
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C  DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA  
.FOTOCOPIA DEL DNI O NIE, SEGÚN PROCEDA 

 

 CERTIFICADO DE CONVIVENCIA O EMPADRONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DONDE RESIDA EL SOLICITANTE  

  JUSTIFICANTE QUE ACREDITE ESTAR MATRICULADO/A EN UNA AUTOESCUELA.  

 JUSTIFICANTE QUE ACREDITE HABER SUPERADO LA PARTE TEÓRICA DEL PERMISO DE CONDUCIR CLASE B, EN SU CASO 
Siempre que no otorgue el consentimiento para que el órgano administrativo competente consulte de forma electrónica o por otros medios, a 
esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de 
este procedimiento/expediente/solicitud 

 JUSTIFICANTE DE SU TUTOR/A DE REFERENCIA DE GARANTÍA JUVENIL, QUE ACREDITE, ESTAR EN UN ITINERARIO DE 
INSERCIÓN LABORAL Y DE FIGURAR COMO BENEFICIARIO DEL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL. 

D PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende 
otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta 
Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a continuación, necesarios para la resolución de este 
procedimiento/expediente/solicitud: [….. añádase los datos correspondientes a los certificados que se van a consultar, por ejemplo, Identidad, 
Familia Numerosa, Consulta de datos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia…….]  
En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s siguiente/s casilla/s:  
□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad  
□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Familia Numerosa  
□ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 
Residencia  
……….  
EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS 
DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 

 EL ABAJO FIRMANTE SE COMPROMETE A SUPERAR LA PARTE PRÁCTICA DEL CARNÉ DE CONDUCIR, CLASE B, ANTES DEL 15 
JUNIO DE 2018. 

E  FORMALIZACIÓN 
 EL ABAJO FIRMANTE SE COMPROMETE A SUPERAR LA PARTE PRÁCTICA DEL CARNÉ DE CONDUCIR, CLASE B, ANTES DEL 15 

JUNIO DE 2018. 

EL SOLICITANTE DE ESTA AYUDA CONOCE Y ACEPTA LAS BASES REGULADORAS POR LAS QUE SE RIGE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
 
CONOCE LA COFINANCIACIÓN DE ESTA AYUDA POR EL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL DEL FONDO SOCIAL 
EUROPEO. 
 
EL ABAJO FIRMANTE DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE SOLICITUD 
SON VERÍDICOS.  
 
 
 
 
 
 

Representante de la Entidad  
Documento firmado electrónicamente 

 
 
 
 
 
 

Ilmo. Sr. Director General de Juventud 
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ANEXO II 
 

PROGRAMA “YO CONDUZCO”. 
 

CERTICADO/JUSTIFICANTE DE SER BENEFICIARIO DE GARANTÍA 
JUVENIL Y DE ESTAR EN UN ITINERARIO DE INSERCIÓN LABORAL 

 
La orden de bases reguladoras de las ayudas para financiar la obtención del permiso de 

conducción clase B, destinado a la población joven inscrita en el fichero único de demanda del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, establece que las solicitudes de los jóvenes se realizarán, preferentemente, en los 
Centros Locales de Empleo municipales, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos 
de los solicitantes de su municipio y la adecuación de la medida a su itinerario laboral, 
recogiendo los micro datos de los participantes conforme al artículo 125.2, letra d) del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 y los Anexo I y II del Reglamento (UE) Nº 1304/2013. 

 
D/Dña.:                                         con D.N.I.:                    .Orientador/a del Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil en el CLE /SEF/ GJ IMAS:                               
 
CERTIFICA:  
 
Que el/la candidato/abajo mencionado, está inscrito desde                en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil, y asiste, en la oficina del CLE/SEF/ GJ IMAS del municipio de      
, a sus sesiones de orientación con su tutor/a (nombre Orientador/a). Se ha creado un Itinerario 
Personalizado de Inserción, pactado por ambas partes, en el cual se considera necesario e 
imprescindible, para ampliar sus posibilidades de inserción, la obtención del permiso de 
conducir clase B.  

 
En aplicación de la normativa citada, y con el fin del conseguir la efectiva ejecución de 

las acciones de mejora de la empleabilidad incluidas en los itinerarios de inserción para los 
jóvenes del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, se especifican a continuación los datos del 
beneficiario/a candidato/a al Programa “Yo conduzco”.  

 
DATOS DEL CANDIDATO/A 

Apellidos, nombre:  
NIF/NIE:  
Fecha inicio itinerario:  
Centro/Oficina/GJ IMAS:  

 
Los datos de carácter personal recogidos en este documento, se integran en el fichero único del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil con la exclusiva finalidad de gestionar la solicitud y 
concesión de participación en este programa. La Dirección General de Juventud de la Región de 
Murcia, actúa como uno de los organismos gestores y administradores de dicho fichero y, ante 
cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o 
cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, el 13 de diciembre de Protección de Datos de carácter 
personal. 

 
En ……………….a ….. de………………de 2…….. 

ORIENTADOR/A DEL CLE/SEF/ GJ IMAS 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1566 Resolución de 20 de febrero de 2018, de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se corrigen 
errores en la Resolución de 8 de enero de 2018 de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos por la que se establecen las zonas 
de escolarización en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en la Resolución de 17 de enero de 2018, de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos por la que 
se establece la adscripción entre centros escolares de la Región de Murcia 
sostenidos con fondos públicos.

En virtud de las competencias del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura 
y el Decreto 241/2017, de 17 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se modifica el Decreto 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Resuelvo:

Primero.- Advertido error en la Resolución de 8 de enero de 2018 de la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos por la que 
se establecen las zonas de escolarización en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, publicada en BORM de fecha 18 de enero de 2018, procede la 
subsanación del mismo en los siguientes términos:

En el Anexo III. Zonas de escolarización para Bachillerato, se incluye en la 
zona escolar de Santomera el centro 30020224 IES Octavio Carpena Artés.

Segundo.- Advertido error en la Resolución de 17 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos por la que se 
establece la adscripción entre centros escolares de la Región de Murcia sostenidos 
con fondos públicos, procede la subsanación del mismo en los siguientes términos:

En el Anexo III. Centros de Educación Primaria adscritos a centros de 
Educación Secundaria, se elimina el centro 30004942 CEIP Bartolomé García Martínez.

Tercero.- Esta resolución produce efectos el mismo día de su publicación.

Murcia, 20 de febrero de 2018.—La Directora General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, Juana Mulero Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1567 Extracto de la Orden de 2 de marzo de 2018, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por la que se convocan 
subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la 
reparación, ampliación y mejora de los espacios deportivos o 
complementarios de instalaciones deportivas municipales.

BDNS (Identif.): 388439

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index), y 
en la página web: http://deportes.carm.es

Primero. Beneficiarios

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en 
esta Orden, todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia.

Será requisito necesario para poder obtener la condición de beneficiario de 
las subvenciones objeto de regulación, que el Ayuntamiento solicitante no se 
encuentre en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 13, apartados 2 y 
3, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones cuando les resulte de aplicación.

Segundo. Objeto

Ayudas económicas a Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la 
reparación, ampliación y mejora de los espacios deportivos o complementarios  
de instalaciones deportivas municipales.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables las inversiones 
relacionadas con la reparación, ampliación y mejora que lleven a cabo los 
Ayuntamientos en las instalaciones deportivas municipales.

Tercero. Bases Reguladoras

Orden de 27 de julio de 2010, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones que se concedan en 
el ámbito deportivo de la Región de Murcia (BORM n.º 181 de 7 de agosto).

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible para atender a estas actuaciones será de 175.000 €.

La cuantía máxima a conceder por Ayuntamiento será la especificada en la 
memoria técnica valorada de la actuación o actuaciones que se pretendan realizar 
con el límite según las cifras de población del Instituto Nacional de Estadística, 
resultantes de la última revisión del Padrón Municipal, a fecha de publicación de 
la convocatoria de las ayudas que se señala a continuación:

2.000 € hasta 1.000 habitantes

3.700 € hasta 50.000 habitantes

7.100 € más de 50.000 habitantes
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia, 2 de marzo de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1568 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Águilas, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Águilas, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Águilas, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos 
en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de enero de 2018.

Murcia, 21 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Águilas, para regular las condiciones y 

garantías en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados 
de comunicación

Murcia, 26 de enero de 2018.

Reunidos

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
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colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, doña María del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Águilas, en representación de dicha entidad, facultada para 
suscribir el presente Convenio, en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de fecha 14 de noviembre de 2017.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 

En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
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participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el 
órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que 
se presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente 
expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de 
Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo 
artículo que “una vez completada y verificada la documentación necesaria, los 
Centros de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de Acción 
Social, junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente 
informe social, a efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto 
Murciano de Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia. 

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

NPE: A-080318-1568



Página 6021Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”. 

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.
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Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación 
de un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el 
Esquema Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el 
presente Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías 
de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de Águilas, dentro de su ámbito 
territorial, en los procedimientos en los que participan en materia de servicios 
sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social e intercambio 
electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Águilas, la suscripción del presente Convenio derivado del Convenio Tipo queda 
condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del Acuerdo 
para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica entre 
la Consejería de Hacienda y  Administración Pública y los ayuntamientos de la 
Región de Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de 
Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e 
Informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia nº 246, de 22 de octubre de 2016).

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 

3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.
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4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 

5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

El Ayuntamiento de Águilas asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de 
la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 37, de 15 de febrero de 2017). 

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.

Cuarta.- Régimen económico

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.
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Quinta.- Comisión de seguimiento

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano 
de Acción Social o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los 
empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera 
de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y 
otro por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Águilas. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y prórroga

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un periodo máximo 
de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado 
h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Modificación del convenio

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Águilas, y 
previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. 
El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como addenda 
al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 

Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
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compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 
la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio

Décima.- Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Águilas, María del 
Carmen Moreno Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1569 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Fuente 
Álamo, para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y 
el Ayuntamiento de Fuente Álamo, para regular las condiciones y garantías en 
el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Fuente 
Álamo, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de enero de 2018.

Murcia, a 21 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería 

de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo, para regular las condiciones y garantías en 
el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación

En Murcia, a 26 de enero de 2018.

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 
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y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, D. Antonio Jesús García Conesa, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Fuente Álamo, en representación de dicha entidad, facultado 
para suscribir el presente Convenio, en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno 
Local de fecha 26 de octubre de 2017.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 

En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
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más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el 
órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que 
se presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente 
expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de 
Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo 
artículo que “una vez completada y verificada la documentación necesaria, los 
Centros de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de Acción 
Social, junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente 
informe social, a efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto 
Murciano de Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia. 

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.
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c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”. 

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.

Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
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Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación 
de un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el 
Esquema Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el 
presente Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías 
de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de Fuente Álamo, dentro de 
su ámbito territorial, en los procedimientos en los que participan en materia 
de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social 
e intercambio electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de 
comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Fuente Álamo, la suscripción del presente Convenio derivado del Convenio Tipo 
queda condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del 
Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y  Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud 
de Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e 
Informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 246, de 22 de octubre de 2016).       

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes.

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 

3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.

4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 
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5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

El Ayuntamiento de Fuente Álamo asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de 
la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 37, de 15 de febrero de 2017). 

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.

Cuarta.- Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.
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Quinta.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social o persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
voto los empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y 
otro por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Fuente Álamo. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un periodo máximo 
de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado 
h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Modificación del Convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Fuente 
Álamo, y previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente 
Convenio. El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como 
addenda al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 

Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio

Décima.- Régimen Jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
Por el Ayuntamiento de Fuente Álamo, Antonio Jesús García Conesa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1570 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Murcia, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de 
julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos 
en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de enero de 2018.

Murcia, a 21 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería 

de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Murcia, para regular las condiciones y garantías en el 
intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación

En Murcia, a 26 de enero de 2018.

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
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para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, D. José Ballesta Germán, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, en representación de dicha entidad, facultado para 
suscribir el presente Convenio, en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de fecha 3 de noviembre de 2017.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 

En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
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La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el 
órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que 
se presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente 
expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de 
Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo 
artículo que “una vez completada y verificada la documentación necesaria, los 
Centros de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de Acción 
Social, junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente 
informe social, a efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto 
Murciano de Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia. 

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.
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d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”. 

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.

Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación 
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de un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el 
Esquema Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el 
presente Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías 
de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de Murcia, dentro de su ámbito 
territorial, en los procedimientos en los que participan en materia de servicios 
sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social e intercambio 
electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia, la suscripción del presente Convenio derivado del Convenio Tipo queda 
condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del Acuerdo 
para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica entre 
la Consejería de Hacienda y  Administración Pública y los ayuntamientos de la 
Región de Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de 
Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e 
Informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 246, de 22 de octubre de 2016).       

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes.

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 

3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.

4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 

5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 
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La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal 
de la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 37, de 15 de 
febrero de 2017). 

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.

Cuarta.- Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 
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La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social o persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
voto los empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y 
otro por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por el Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un periodo máximo 
de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado 
h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Modificación del Convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Murcia, y 
previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. 
El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como addenda 
al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 

Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
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requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio

Décima.- Régimen Jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
Por el Ayuntamiento de Murcia, José Ballesta Germán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1571 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para regular las condiciones y garantías en el 
intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de 
comunicación.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y 
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para regular las condiciones y garantías 
en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de enero de 2018.

Murcia, 21 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 

de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para regular las 
condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos en 

entornos cerrados de comunicación

Murcia, 26 de enero de 2018.

Reunidos

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
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para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, doña M.ª Ángeles Túnez García, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en representación de dicha entidad, 
facultada para suscribir el presente Convenio, en virtud del Acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 3 de noviembre de 2017.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 
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En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el 
órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que 
se presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente 
expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de 
Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo 
artículo que “una vez completada y verificada la documentación necesaria, los 
Centros de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de Acción 
Social, junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente 
informe social, a efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto 
Murciano de Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia. 

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:
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a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”. 

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.
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Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación de 
un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el Esquema 
Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el presente 
Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías de 
los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios Sociales 
de Atención Primaria del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, dentro de su ámbito 
territorial, en los procedimientos en los que participan en materia de servicios 
sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social e intercambio 
electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, la suscripción del presente Convenio derivado del Convenio 
Tipo queda condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del 
Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública y los ayuntamientos de 
la Región de Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de 
Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e 
Informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 246, de 22 de octubre de 2016). 

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 

3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.
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4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 

5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de 
la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 37, de 15 de febrero de 2017). 

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.

Cuarta.- Régimen económico

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.
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Quinta.- Comisión de Seguimiento

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social o persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
voto los empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y otro 
por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad Local, 
dos representantes designados por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y prórroga

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un periodo máximo 
de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado 
h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Modificación del convenio

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, y previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el 
presente Convenio. El acuerdo que incluya la citada modificación deberá 
incorporarse como addenda al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 

Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio

Décima.- Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, María 
Ángeles Túnez García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1572 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para 
regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para regular las condiciones y garantías 
en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Los 
Alcázares, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de enero de 2018.

Murcia, 21 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de 

Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares para regular las condiciones 
y garantías en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados 

de comunicación

Murcia, a 26 de enero de 2018.

Reunidos

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
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para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, don Anastasio Bastida Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Los Alcázares, en representación de dicha entidad, facultado para suscribir el 
presente Convenio, en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 
de octubre de 2017.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto nº 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 
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En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el órgano 
competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que se presentará 
en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de la persona 
solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente expediente 
administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de Servicios Sociales 
realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo artículo que “una vez completada y 
verificada la documentación necesaria, los Centros de Servicios Sociales remitirán la 
solicitud al Instituto Murciano de Acción Social, junto con la documentación obrante 
en el expediente y el correspondiente informe social, a efectos de su valoración y 
posterior resolución por el Instituto Murciano de Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que aseguren 
la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada 
una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y 
facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia. 

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.
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b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”. 

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.
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Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación 
de un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el 
Esquema Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el 
presente Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías 
de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de Los Alcázares, dentro de 
su ámbito territorial, en los procedimientos en los que participan en materia 
de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social 
e intercambio electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de 
comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Los Alcázares, la suscripción del presente Convenio derivado del Convenio Tipo 
queda condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del 
Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y  Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud 
de Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e 
Informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia nº 246, de 22 de octubre de 2016).

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 
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3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.

4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 

5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

El Ayuntamiento de Los Alcázares asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de 
la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 37, de 15 de febrero de 2017). 

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.
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Cuarta.- Régimen económico

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.

Quinta.- Comisión de Seguimiento

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social o persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
voto los empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y 
otro por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Los Alcázares. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y prórroga

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un 
periodo máximo de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 
2.º del apartado h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Séptima.- Modificación del convenio

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Los 
Alcázares, y previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente 
Convenio. El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como 
addenda al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 
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Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones 
y compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo 
indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

Décima.- Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los Alcázares, Anastasio 
Bastida Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1573 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Archena, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Archena, para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de 
julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Archena, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos 
en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de enero de 2018.

Murcia, 21 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Archena para regular las condiciones y 

garantías en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados 
de comunicación

Murcia, a 26 de enero de 2018.

Reunidos

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 

NPE: A-080318-1573



Página 6059Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, doña Patricia Fernández López, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Archena, en representación de dicha entidad, facultada para 
suscribir el presente Convenio, en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de fecha 16 de octubre de 2017.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 

En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
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más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el 
órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que 
se presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente 
expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de 
Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo artículo 
que “una vez completada y verificada la documentación necesaria, los Centros 
de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de Acción Social, 
junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente informe 
social, a efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto Murciano de 
Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia. 

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.
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d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”. 

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.

Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación 
de un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el 
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Esquema Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el 
presente Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías 
de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de Archena, dentro de su ámbito 
territorial, en los procedimientos en los que participan en materia de servicios 
sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social e intercambio 
electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, la 
suscripción del presente Convenio derivado del Convenio Tipo queda condicionada 
a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del Acuerdo para la 
prestación de soluciones básicas de administración electrónica entre la Consejería 
de Hacienda y  Administración Pública y los ayuntamientos de la Región de 
Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de Resolución de 
10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e Informática de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia nº 246, de 22 de octubre de 2016).

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 

3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.

4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 

5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:
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1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

El Ayuntamiento de Archena asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de 
la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 37, de 15 de febrero de 2017). 

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.

Cuarta.- Régimen económico

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.

Quinta.- Comisión de seguimiento

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social o persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
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voto los empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y 
otro por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Archena. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y prórroga

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un periodo máximo 
de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado 
h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Modificación del convenio

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Archena, y 
previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. 
El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como addenda 
al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 

Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio
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Décima.- Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Archena, Patricia Fernández López.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1574 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Totana, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

Resolución

Visto el convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de Totana, para regular las condiciones y garantías en el 
intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Totana, 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos 
en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de enero de 2018.

Murcia, 21 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería 

de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Totana, para regular las condiciones y garantías en el 
intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación

En Murcia, a 26 de enero de 2018.

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 
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y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, D. Andrés García Cánovas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Totana, en representación de dicha entidad, facultado para suscribir el presente 
Convenio, en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de 
noviembre de 2017.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 

En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
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más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el 
órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que 
se presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente 
expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de 
Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo 
artículo que “una vez completada y verificada la documentación necesaria, los 
Centros de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de Acción 
Social, junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente 
informe social, a efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto 
Murciano de Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia. 

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.
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c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”. 

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.

Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
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Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación de 
un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el Esquema 
Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el presente 
Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías 
de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de Totana, dentro de su ámbito 
territorial, en los procedimientos en los que participan en materia de servicios 
sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social e intercambio 
electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Totana, la suscripción del presente Convenio derivado del Convenio Tipo queda 
condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del Acuerdo 
para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica entre 
la Consejería de Hacienda y  Administración Pública y los ayuntamientos de la 
Región de Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud de 
Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e 
Informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 246, de 22 de octubre de 2016).

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes.

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 

3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.

4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 

5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 
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La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

El Ayuntamiento de Totana asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de 
la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 37, de 15 de febrero de 2017). 

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.

Cuarta.- Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 
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La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social o persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
voto los empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional 
dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y otro por la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad Local, dos 
representantes designados por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Totana. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y Prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, los 
firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un periodo máximo de 
cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Séptima.- Modificación del convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Totana, y 
previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente Convenio. 
El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como addenda 
al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 

Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 
parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.
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Décima.- Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—Ayuntamiento de Totana, Andrés García Cánovas.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1575 Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 6 de 
febrero de 2016 entre la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, 
para la derivación y coordinación de casos del servicio de punto 
de encuentro familiar de violencia de género.

Resolución

Visto el Convenio “Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 6 de 
febrero de 2016 entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación para la Mediación de la 
Región de Murcia, para la derivación y coordinación de casos del servicio de punto de 
encuentro familiar de violencia de género”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Prórroga del 
convenio de colaboración suscrito el 6 de febrero de 2016 entre la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, para la derivación 
y coordinación de casos del servicio de punto de encuentro familiar de violencia 
de género”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 3 de febrero de 2018.

Murcia, 20 de febrero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 6 de febrero de 
2016 entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación para la 

Mediación de la Región de Murcia, para la derivación y coordinación de 
casos del servicio de punto de encuentro familiar de violencia de género

Murcia, 3 de febrero de 2018.

Reunidos/as

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que actúa 
en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de la competencia 
que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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Y de otra parte, doña María del Carmen Cano Valera, Presidenta de la 
Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, con CIF G-30541114 en 
representación de dicha entidad, y con facultad para la celebración de la prórroga 
presente Convenio de Colaboración por Acuerdo de la Junta de Directiva de esta 
asociación de fecha 19 de enero de 2018.

Manifiestan

Que con fecha 5 de febrero de 2016 fue suscrito entre las partes el Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación para la Mediación de 
la Región de Murcia para la derivación y coordinación de casos del servicio punto 
de encuentro familiar de violencia de género (BORM n.º 63, de fecha 16/03/2016).

Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula sexta del mencionado 
Convenio: “El presente Convenio de colaboración tendrá vigencia por un periodo 
de 24 (veinticuatro) meses, a partir del día de su firma, salvo denuncia expresa 
de algunas de sus partes. Finalizado este plazo, el Convenio de Colaboración para 
prorrogarse por acuerdo expreso y con anterioridad al periodo de vigencia”.

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio, consistente en la 
derivación y coordinación de casos del servicio de punto de encuentro familiar 
de violencia de género y teniendo en cuenta que la vigencia del citado Convenio 
de Colaboración finaliza el 4 de febrero de 2018, se hace indispensable una 
nueva prórroga desde el 5 de febrero de 2018 hasta el 4 de febrero de 2020 para 
asegurar la prestación del servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en artículos 47 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público; artículos 5 a 8 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de la Región de Murcia (BORM 180, 
03/08/1996), y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Prorrogar con efectos desde el 5 de febrero de 2018 hasta el 4 de febrero 
de 2020 el Convenio de Colaboración suscrito el 5 de febrero de 2016 entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia 
para la derivación y coordinación de casos de Punto de Encuentro Familiar de 
Violencia de Genero.

Y en prueba de conformidad suscriben el presente documento de Prórroga en 
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación 
Mediación de la Región de Murcia, la Presidenta, María del Carmen Cano Valera.
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

1576 Anuncio de licitación de obras de construcción de nuevo puente 
sobre el Río Segura y adecuación y reparación del histórico 
Puente de Hierro, T.M. Archena.

La Consejería de Presidencia y Fomento, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

c) Número de expediente: 11002/2018

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de nuevo puente sobre el Río Segura 
y adecuación y reparación del histórico Puente de Hierro T.M. Archena.

b) Lugar de ejecución: Archena

c) Plazo de ejecución: 18 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Procedimiento Abierto.

c) Forma: Varios criterios. 

d) Financiación: 100% CARM

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 3.440.413,24 euros

b) IVA: 722.486,78 Euros

c) Importe total: 4.162.900,02 euros

5. Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 172.020,66 Euros 

6. Obtención de la documentación.

a) Entidad: Perfil del Contratante de la Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Página Web: https://contratacion.carm.es/contratacion/

c) Teléfono: 968 362418/968 358488

d) Fax: 968 362391

7. Requisitos específicos del contratista.

Según el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 
26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo finalizase en sábado o en día festivo, 
se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 
núm. 968.36.23.91 o al correo electrónico contratación.obraspublicas@carm.es

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la Cláusula III.2 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano (OCAG).

1.- Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

2.- Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Dos meses.

No serán admitidas variantes o alternativas a este concurso.

9.- Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se publicará la fecha oportunamente en el perfil del contratante. 

e) Hora: a las 12:00 horas.

10.- Otras informaciones: 

La codificación de la Clasificación Nacional de Productos (CPA-2008), será la 
siguiente: 

421120: Trabajos de construcción de autopistas, carreteras, calles y otras 
calzadas para vehículos o peatones, y de pistas de aeropuertos.

El CPV es

45221111-3: Trabajos de construcción de puentes de carretera.

11.- Gastos de anuncios: 

El contratista está obligado a satisfacer los gastos de los anuncios de 
licitación en los Boletines Oficiales así como en la prensa por un importe máximo 
de 500,00 euros.

12.- Portal informático o página web donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas: 

https://contratacion.carm.es/contratacion/

Murcia, a 7 de marzo de 2018.—El Consejero, P.D., la Secretaria General 
(Orden de 30/05/2017 (BORM n.º 124 de 31/05/2017)), María Yolanda Muñoz Gómez.

NPE: A-080318-1576
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA)

1577 Anuncio de licitación para contrato de servicios. Comprobación, 
reparación y ajuste de tres cromatógrafos, fabricante Waters. 
Expte. 2/2018.

1.- Entidad adjudicadora

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA).

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: IMIDA

2) Domicilio: Estación Sericícola C/ Mayor s/n.

3) Localidad y código postal: La Alberca (Murcia) 30150.

4) Teléfono: 968366726

5) Dirección Internet: http://www.imida.es.

d) Número de expediente: 2/2018

2.- Objeto del contrato

a) Descripción: “Comprobación, reparación y ajuste de tres cromatógrafos, 
fabricante Waters”

b) Lugar de ejecución/entrega: Estación Enológica del IMIDA en Jumilla 
(Murcia).

c) Plazo de ejecución: Doce meses 

3.- Tramitación y procedimiento 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Oferta Económica

4.- Presupuesto base de licitación y financiación

a) Importe neto: 27.094,30 euros. Importe total: 32.784,10 euros.

b) Financiado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

5.- Garantías

Definitiva (%): 5,00

6.- Requisitos específicos del contratista

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las 
especificadas en los pliegos de bases. 

NPE: A-080318-1577

http://www.imida.es
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7.- Presentación de ofertas

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
hasta las 14 horas del último día. De coincidir el último día de la presentación de 
ofertas con sábado o festivo, el plazo se ampliará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La descrita en los Pliegos de cláusulas 
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano del IMIDA 

8.- Apertura sobre de documentación general

Al siguiente día hábil al de terminación del plazo de presentación, en el 
domicilio del IMIDA.

10.- Apertura de ofertas

a) Descripción: Acto público apertura oferta económica

b) Domicilio: Estación Sericícola C/ Mayor s/n.

c) Localidad: La Alberca (Murcia) 30150.

d) Fecha: A las 14:00 horas del octavo día hábil siguiente a la apertura del 
sobre de documentación general, salvo que fuera sábado o festivo, en cuyo caso 
se trasladaría al siguiente día hábil. 

11.- Gastos de publicidad

Por cuenta del adjudicatario con un máximo de 100 euros. 

El Director del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario, Luis Navarro Candel.

NPE: A-080318-1577
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA)

1578 Anuncio de licitación para contrato de servicio de comprobación, 
reparación y ajuste de siete cromatógrafos de gases y cromatógrafos 
de líquidos y sus componentes, fabricante Agilent Technologies. 
Expte. 1/2018.

1.- Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA).

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: IMIDA

2) Domicilio: Estación Sericícola C/ Mayor s/n.

3) Localidad y código postal: La Alberca (Murcia) 30150.

4) Teléfono: 968366726

5) Dirección Internet: http://www.imida.es.

d) Número de expediente: 1/2018

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción: Comprobación, reparación y ajuste de siete cromatógrafos 
de gases y cromatógrafos de líquidos y sus componentes, fabricante Agilent 
Technologies

b) Lugar de ejecución/entrega: Sede del IMIDA en La Alberca (Murcia).

c) Plazo de ejecución: Doce meses 

3.- Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Oferta Económica

4.- Presupuesto base de licitación y financiación.

a) Importe neto: 26.429,75 euros. Importe total: 31.980,00 euros.

b) Financiado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

5.- Garantías.

Definitiva (%): 5,00

6.- Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las 
especificadas en los pliegos de bases. 

NPE: A-080318-1578
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7.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
hasta las 14 horas del último día. De coincidir el último día de la presentación de 
ofertas con sábado o festivo, el plazo se ampliará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La descrita en los Pliegos de cláusulas 
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano del IMIDA 

8.- Apertura sobre de documentación general.

Al siguiente día hábil al de terminación del plazo de presentación, en el 
domicilio del IMIDA.

10.- Apertura de ofertas

a) Descripción: Acto público apertura oferta económica

b) Domicilio: Estación Sericícola C/ Mayor s/n.

c) Localidad: La Alberca (Murcia) 30150.

d) Fecha: A las 13’30 horas del octavo día hábil siguiente a la apertura del 
sobre de documentación general, salvo que fuera sábado o festivo, en cuyo caso 
se trasladaría al siguiente día hábil. 

11.- Gastos de publicidad

Por cuenta del adjudicatario con un máximo de 100 euros. 

El Director del IMIDA, Luis Navarro Candel.

NPE: A-080318-1578
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1579 Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
por la que se hace pública la licitación para la contratación por 
procedimiento abierto del servicio de organización y desarrollo 
de un curso de formación para alumnos de 1.º de Bachillerato en 
el extranjero dentro del programa “+ IDIOMAS”. 

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/20/2018.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: la organización y desarrollo de un curso de 
formación en lengua extranjera con estancias formativas en el extranjero del 
alumnado que cursa 1.º de Bachillerato en centros sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) División por lotes: Si, 2 lotes.

c) Lugar de ejecución: El lugar de ejecución será en Reino Unido o Irlanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el punto 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: Desde la fecha de inicio de las inmersiones lingüísticas 
hasta la fecha máxima de entrega de la memoria de la actividad, fijada el 11 de 
septiembre de 2018. No obstante la duración del curso de formación será de dos 
semanas de duración (13 noches/14 días).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto con varios criterios automáticos de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Alcance de los trabajos: hasta 30 puntos; 
Precio: hasta 40 puntos; Plazas adicionales: hasta 30 puntos.

4.-Presupuesto base de licitación: 165.255,00€, más el correspondiente 
IVA del 21% (€), lo que supone un total de 199.958,55€

Valor estimado: 165.255,00€,

5.- Garantías.

a) Provisional: no procede.

b) Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación, Juventud y Deportes (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad y código postal: Murcia, 30006.

d) Teléfono: 968/279688 y 968/365384.

e) Telefax. 968/279612.

NPE: A-080318-1579
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7.- Requisitos específicos del contratista.

Los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la presente contratación.

Solvencia económica y financiera: art. 75.1 a) TRLCSP. Requisito mínimo será 
el volumen anual de negocios del licitador o candidato referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos que deberá ser al menos una 
vez y media el valor estimado del contrato.

Solvencia técnica o profesional: art. 78.1 a) TRLCSP. Requisito mínimo 
será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70% del valor estimado del contrato.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será en todo 
caso de 15 días naturales contados desde la fecha de publicación del presente 
anuncio, ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día 
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro de la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, sito en Avda. de 
La Fama n.º 15, planta baja. CP 30006, Murcia.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha y Hora: se comunicará con suficiente antelación en el perfil del contratante.

10.- Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario todos los gastos 
que se produzcan con motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en 
prensa o en boletines oficiales, hasta un máximo de 500.- €.

11.-Portal informático donde figuran las informaciones relativas a 
la convocatoria: los Pliegos de Bases podrán ser consultados en el perfil del 
contratante de la página web del órgano de contratación (http://www.carm.es) 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Murcia, 2 de marzo de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

NPE: A-080318-1579

http://www.carm.es
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1580 Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
por la que se hace pública la licitación para la contratación por 
procedimiento abierto del servicio consistente en el curso de 
inglés en campamentos para el alumnado de 6.º de Educación 
Primaria y 3.º de Educación Secundaria Obligatoria de la Región 
de Murcia. Expte. SG/CA/22/2018.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/22/2018.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato será la impartición de dos 
cursos de inglés, incluyendo alojamiento, manutención y excursiones, a través 
de la inmersión lingüística en campamentos en una localidad o localidades de la 
Región de Murcia, todo ello para la mejora de la competencia en lengua inglesa. 

b) División por lotes: Si. Cinco lotes. Lotes 1 y 2 para alumnos de 6.º 
Educación Primaria y lotes 3, 4 y 5 para alumnos de 3.º E.S.O.

c) Lugar de ejecución: será, dentro de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el lugar o lugares ofertados por el adjudicatario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: el plazo de duración del contrato derivado de la 
adjudicación de la actividad objeto del Pliego de Prescripciones Técnicas será:

- Lote 1. Los días 24, 25 y 26 de junio de 2018.

- Lote 2. Los días 28, 29 y 30 de junio de 2018.

- Lotes 3, 4 y 5. Diez días durante el periodo comprendido entre el 26 de 
junio y el 31 de julio de 2018.

No obstante lo anterior, el contrato finalizará con la entrega de la memoria de 
actividad por parte de la empresa adjudicataria, estando fijada la fecha máxima 
el 12 de septiembre de 2018.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto con varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación:

- Mediante juicio de valor: Alcance de los trabajos hasta 40 puntos.

-Automáticos: Precio hasta 40 puntos; Aumento sobre número de monitores 
propuestos hasta 20 puntos.

4.-Presupuesto base de licitación: 229.900,00€, exento de IVA. El 
presente contrato está cofinanciado por el Fondo Social Europeo en un 80%.

NPE: A-080318-1580
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5.- Valor estimado: 229.900,00 €. 

6.- Garantías.

a) Provisional: no procede.

b) Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación de cada lote.

7.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación, Juventud y Deportes (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad y código postal: Murcia, 30006.

d) Teléfono: 968/279688 y 968/365384.

e) Telefax. 968/279612.

8.- Requisitos específicos del contratista.

Los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la presente contratación.

Solvencia económica y financiera: art. 75.1 a) TRLCSP. Requisito mínimo será 
el volumen anual de negocios del licitador o candidato referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos que deberá ser al menos una 
vez y media el valor estimado del contrato (lote o lotes a los que se presente).

Solvencia técnica o profesional: art. 78.1 a) TRLCSP. Requisito mínimo 
será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al presupuesto de licitación de cada lote o lotes a los que se presente.

9.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será en todo 
caso de 15 días naturales contados desde la fecha de publicación del presente 
anuncio, ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día 
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro de la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, sito en Avda. de 
La Fama n.º 15, planta baja. CP 30006, Murcia.

10.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha y Hora: se comunicará con suficiente antelación en el perfil del 
contratante.

11.- Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario todos los gastos 
que se produzcan con motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en 
prensa o en boletines oficiales, hasta un máximo de 500.- €.

12.-Portal informático donde figuran las informaciones relativas a 
la convocatoria: los Pliegos de Bases podrán ser consultados en el perfil del 
contratante de la página web del órgano de contratación (http://www.carm.es) 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

NPE: A-080318-1580

http://www.carm.es
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

1581 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Calidad 
y Evaluación Ambiental, por la que se formula informe de 
impacto ambiental del proyecto 12/13 - conexión eléctrica 
entre la central de Cajal y las estaciones de impulsión de Ojós y 
Tinajón (MU/Ojós-Ulea). T.M. de Ojós y Ulea, promovido por la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Mediante Resolución de 2 de diciembre de 2016, la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental formuló informe de impacto ambiental en el que 
se determina que el “Proyecto 12/13 – Conexión eléctrica entre la Central de 
Cajal y las Estaciones de Impulsión de Ojós y Tinajón (MU/Ojós-Ulea)”, promovido 
por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente, finalizándose así la tramitación del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental simplificada, conforme a la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental (expediente EIA20150012).

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.3 de dicha Ley, se hace 
pública la referida Resolución, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la 
página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=128341&IDTIPO=60

Murcia, 5 de diciembre de 2016.—La Directora General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, M.ª Encarnación Molina Miñano.

NPE: A-080318-1581
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4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

1582 Anuncio de licitación de contrato de servicios. Servicio de 
atención a visitantes en los museos de gestión autonómica: 
Museo Arqueológico de Murcia y Museo Santa Clara de 
Murcia (Lote A), Museo de Bellas Artes de Murcia y Conjunto 
Monumental San Juan de Dios de Murcia (Lote B) y Museo 
Regional de Arte Moderno/Palacio Aguirre de Cartagena (Lote C).

1.- Entidad adjudicadora.-

a) Organismo: Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y de 
Contratación.

c) Número de expediente: 13/2018.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.carm.es

e) Obtención de documentación e información:

1) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas 
se pueden obtener en Internet, en la página web: http://www.carm.es - 
Contratación Pública - Perfil del Contratante - Consejería de Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente.

2) Información: 

- Dependencia: Servicio Económico y de Contratación.

- Domicilio: Calle Santa Teresa, 21 – Planta baja – Casa Díaz Cassou

- Localidad y código postal: Murcia 30005.

- Teléfonos: 968 27 77 67 y 968 37 55 69.

2.- Objeto del contrato.-

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Servicio de atención a visitantes en los museos de gestión 
autonómica: Museo Arqueológico de Murcia y Museo Santa Clara de Murcia 
(Lote A), Museo de Bellas Artes de Murcia y Conjunto Monumental San Juan de 
Dios de Murcia (Lote B) y Museo Regional de arte Moderno/Palacio Aguirre de 
Cartagena (Lote C).

c) División en lotes: Sí, tres lotes.

d) Lugar de ejecución: Los servicios se realizarán en los edificios de los 
museos mencionados en los diferentes lotes (Lote A: Museo Arqueológico de 
Murcia y museo de Santa Clara de Murcia; Lote B: Museo de Bellas Artes de 
Murcia y Conjunto Monumental de San Juan de Dios de Murcia y Lote C: Museo 
Regional de Arte Moderno/Palacio Aguirre de Cartagena).

e) Plazo de ejecución: 12 meses, a contar desde el día siguiente al de la 
formalización del contrato, estando previsto su inicio el 13 de mayo de 2018.

f) CPV (Ref.ª Nomenclatura): 92521000

NPE: A-080318-1582
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3.- Tramitación, procedimiento y adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Especificados en Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

4.- Valor estimado del contrato: 475.632,78 € (IVA excluido)

5- Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 475.632,78 €

b) Importe total: 575.515,66 € 

6.- Garantías exigidas:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 5% precio de licitación

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su 
caso): la prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 
la presente contratación.

8.- Criterios de valoración de las ofertas: Especificados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9.- Presentación de ofertas:.-

a) Fecha límite de presentación. Durante quince (15) días naturales contados 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio y hasta las 14 horas 
del último día, ampliándose éste al día siguiente en caso de coincidir en sábado 
o festivo. 

b) Lugar de presentación: 

1.) Dependencia: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de las 
Consejerías de Hacienda y Administraciones Públicas, ATRM, Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, 30001 - Murcia

2) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta s/n.

3) Localidad y código postal: Murcia, 30001.

c) Admisión de variantes: No.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El 
fijado en el artículo 161.4 del TRLCSP.

10.- Apertura de ofertas.-

a) Descripción: Sobres 1, 2 y 3.

b) Dirección: Dependencias de la Secretaría General de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente

c) Localidad y código postal: Murcia 30005.

d) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante

11.- Gastos de publicidad.- 

Por cuenta del contratista (máximo de 500,00 €)

Murcia, 2 de marzo de 2018.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.

NPE: A-080318-1582
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Seis de Cartagena

1583 Divorcio contencioso 1.745/2015.

NIG: 30016 42 1 2015 0010998

DCT. Divorcio contencioso 1.745/2015

Procedimiento origen:

Sobre otras materias

Demandante: Doña Covadonga Nuño Huelga

Procurador: Francisco Antonio Bernal Segado

Demandado: Miguel Ángel Alfageme Tuero

Doña Eva Fernández Puga, Letrada de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de Primera Instancia número Seis de Cartagena, por el presente,

Anuncio

En el presente procedimiento  seguido a instancia de doña Covadonga Nuño 
Huelga frente a don Miguel Ángel Alfageme Tuero se ha dictado sentencia cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Sentencia número 82/2018

En nombre de S. M. el Rey.

Cartagena, 9 de febrero de 2018.

Ilma. Sra. doña Concha Ruiz García, Magistrada del Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de esta ciudad y su partido judicial ha examinado los 
presentes autos sobre divorcio contencioso registrados al número 1.745/15 
seguidos a instancias del Procurador don Francisco Bernal Segado en nombre y 
representación de doña Covadonga Nuño Huelga defendida por la Letrada doña 
María África López Rubio contra don Miguel Ángel Alfageme Tuero en situación de  
rebeldía procesal, teniendo en cuenta los siguientes

Fallo

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda promovida por la 
representación procesal de doña Covadonga Nuño Huelga contra don Miguel 
Ángel Alfageme Tuero en situación de rebeldía procesal y en consecuencia,

Declaro la disolución por divorcio del matrimonio contraído por doña 
Covadonga Nuño Huelga y don Miguel Ángel Alfageme Tuero en Cartagena (Murcia), 
el día 25 de abril de 1991 con todos los efectos legales inherentes a esta 
declaración, que se producirán desde la firmeza des esta sentencia sin que pueda 
perjudicar a terceros de buena fe sino a partir de su inscripción.

Declaro revocados con carácter definitivo los consentimientos y poderes que 
cualquiera de los esposos hubiera otorgado a favor del otro.

No procede la fijación de otras medidas definitivas.

No procede la condena al pago de las constas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia 
que deberá ser formalizado en el plazo de veinte días siguiente al de su notificación.

NPE: A-080318-1583
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Firme esta sentencia o, si la impugnación afectare únicamente a las medidas 
acordadas, se declarará la firmeza del pronunciamiento de divorció, para lo que 
se comunicará de oficio al Registro Civil donde consta inscrito el matrimonio a los 
efectos oportunos.

Así por esta mi sentencia, de la que se librará testimonio para su unión a los 
presente autos, quedando el original en el libro de sentencias de este Juzgado, 
definitivamente juzgado en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, don Miguel Ángel Alfageme Tuero, en 
paradero desconocido, es expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

Cartagena, 12 de febrero de 20108.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-080318-1583
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

1584 Adopción 2.211/2015.

NIG: 30030 42 1 2015 0025733

V04. Adopción 2.211/2015

Procedimiento origen:

Sobre otras materias

Demandante: Dirección General de Familia y Políticas Sociales

Abogado: Letrado de la Comunidad

Menor: Abdalah Haiba

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente.

Auto número 113/2018

Juez que lo dicta: Doña Nuria de las Heras Revilla

Lugar: Murcia

Fecha: 08/02/2018

Parte dispositiva

Se acuerda la adopción del menor Abdalah Haiba, a favor de la adoptante 
propuesto por la Entidad Pública. Notifíquese este auto a las partes y respecto a 
la notificación de la madre biológica practíquese por edictos y suprímase los datos  
de identidad de la adoptante y aquellos otros que puedan alterar la seguridad e 
intimidad del menor y firme el mismo, expídanse testimonio del mismo, remitiendo 
uno de ellos para su inscripción al señor encargado del Registro Civil correspondiente 
y entréguese otro a la Entidad Pública solicitante y a los adoptantes, procediéndose 
seguidamente al archivo de las préstense actuaciones sin más trámite.

Contra este auto cabe interponer en el Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Murcia, recurso de apelación en un solo efecto en término de veinte días a 
contar desde el siguiente al de su notificación. Se informa que para la admisión de dicho 
recurso será requisito indispensable la constitución de un depósito de 50 euros, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, a favor de los presentes autos especificando 
en el resguarde de ingreso, en el apartado “concepto” el tipo de recurso, y en el 
apartado “observaciones” la fecha de la resolución recurrida. El justificante de ingreso 
se adjuntará al escrito de preparación. Se hará una imposición diferenciada para cada 
recurso sin que se pueda acumular a otros pagos del mismo expediente. Todo ello de 
conformidad con la Disposición Adicional Decimoquinta, añadida a la LOPJ por LO 1/09.

Así lo acuerdo y firmo.

El Magistrado/a Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Mekka El Haiba, 
con NIE 7262610S, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, a la fecha de la firma.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-080318-1584
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IV. Administración Local

Abarán

1585 Nombramiento de Arquitecto municipal interino.

Finalizado el proceso de Selección mediante sistema de concurso-
oposición, de una Plaza de Arquitecto interino, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, perteneciente 
al Grupo A, Subgrupo A1, Por Resolución de Alcaldía N.º 191 de fecha 8 de 
febrero de 2018, se nombró a don Antonio Corbalán Pinar, como Arquitecto 
Municipal con carácter interino, hasta que se vuelva a cubrir la plaza por el 
titular de la misma. Con efectos desde el 12 de febrero de 2018.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 

En Abarán, a 15 de febrero de 2018.—El Alcalde en Funciones, José Luis 
Tornero Carpena.

NPE: A-080318-1585
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IV. Administración Local

Cehegín

1586 Corrección de error en el anuncio sobre concesión administrativa 
de plazas de aparcamiento en el parking sótano 2.º Plaza “Cine Alfaro”, 
publicado con el número 1532.

Advertido error en la publicación número 1532, aparecida en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, número 55, de fecha 7 de marzo de 2018, se 
rectifica de oficio en lo siguiente:

Donde dice:

«1532 Anuncio de adjudicación del contrato para la concesión 
administrativa de las plazas de aparcamiento A, B, D, E, F, G, H, 
I, J, K, L, M, N, Ñ, O y P ubicadas en el parking sótano 2.º 
Plaza “Cine Alfaro”.»

Debe decir:

« 1532 Anuncio de licitación del contrato para la concesión 
administrativa de las plazas de aparcamiento A, B, D, E, F, G, H, 
I, J, K, L, M, N, Ñ, O y P ubicadas en el parking sótano 2.º 
Plaza “Cine Alfaro”. »

NPE: A-080318-1586
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

1587 Anuncio de licitación del servicio de mantenimiento y 
conservación de jardines y arbolado del municipio de Fuente 
Álamo de Murcia.

En el Diario Oficial de la Unión Europea número 2018/S 042-092083, de 
fecha 1 de marzo de 2018, y en el Boletín Oficial del Estado número 54, de 
fecha 2 de marzo del 2018, aparece publicado anuncio para la contratación del 
Servicio de “Mantenimiento y Conservación de Jardines y Arbolado del Municipio 
de Fuente Álamo de Murcia.”

Fecha límite de presentación de ofertas: 19 de abril de 2018.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Fuente Álamo de Murcia, 2 de marzo de 2018.—El Alcalde, Antonio Jesús 
García Conesa.

NPE: A-080318-1587
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IV. Administración Local

Librilla

1588 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización del Plan Parcial 
Residencial “Pedregalejo-B”.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Librilla, en sesión de fecha 8 
de febrero del año 2018, aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización del Plan 
Parcial Residencial “Pedregalejo-B”, redactado por IMACAPI, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 199.3 en relación con el 183.5 de la Ley 13/15, de 30 de 
octubre, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y presentar 
cuantas sugerencias se estimen pertinentes por plazo de un mes, a contar desde 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de Urbanismo, sita en 
la Casa Consistorial, Plaza Juan Carlos I, n.º 1, 2.º

En Librilla (Murcia), 15 de febrero de 2018.— La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar 
Hernández Porras.

NPE: A-080318-1588
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IV. Administración Local

Lorca

1589 Anuncio de licitación del contrato relativo al suministro en 
régimen de compra de un vehículo tipo camión grúa, con destino 
a la Concejalía de Fomento e Infraestructura (servicio eléctrico). 

Por medio del presente, se hace público el siguiente anuncio de licitación del 
Ayuntamiento de Lorca:

A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.

B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

C) Obtención de documentación e información.

1. Dependencia: Servicio de Contratación.

2. Domicilio: calle Selgas n.º 8, 2.ª planta.

3. Localidad y código postal: 30800 Lorca.

4. Teléfono: 968464911

5. Fax: 968466062

6. Correo Electrónico: 

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.Lorca.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Día anterior al 
último de presentación de ofertas.

D) Número de expediente: 34/2018.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo: Suministros.

B) Descripción: Suministro en régimen de compra de un vehículo tipo camión 
grúa, con destino a la Concejalía de Fomento e Infraestructura (servicio eléctrico).

C) División por lotes. No.

D) Lugar de ejecución:

a. Domicilio

b. Localidad y código postal: 30800 Lorca

E) Plazo de ejecución/entrega: máximo noventa días.

F) Admisión de prórroga: No.

G) CPV: 34142000 | Camiones grúa y camiones volquete

3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Ordinario.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Criterios de adjudicación: A la oferta económicamente más ventajosa, 
mediante la aplicación de los criterios de valoración de las ofertas, recogidos en 
los pliegos.

4.º Valor Estimado del Contrato: 46.800,00.

5.º- Presupuesto base de licitación.

Importe Neto: 46.800,00. IVA. Importe total: 56.628,00.

NPE: A-080318-1589

www.Lorca.es


Página 6097Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

6.º- Garantías exigidas 

Definitiva: 5 por ciento del importe de adjudicación, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

7.º- Requisitos específicos del contratista

Los licitadores que concurran al presente contrato deberán acreditar la 
Solvencia por uno de los siguientes medios:

a) Disponer de la Solvencia Económica y Financiera y la Solvencia Técnica o 
Profesional que se indica a continuación, y conforme a lo expresado en el pliego 
de cláusulas administrativas:

1.- Solvencia económica y financiera del empresario: 

Los licitadores que se presente deberán acreditar un volumen anual de 
negocios igual o superior a 70.000 euros. Todo ello en los términos que se definen 
en el pliego de cláusulas administrativas.

2.- Solvencia Técnica o Profesional del empresario:

Los licitadores que se presente deberán acreditar suministros realizados por 
importe anual igual o superior a 46.800,00 euros. Todo ello en los términos que 
se definen en el pliego de cláusulas administrativas.

8.º- Presentación de ofertas o solicitud de participación

A) Fecha límite de presentación: Durante los 15 días naturales siguientes 
al de la publicación del presente anuncio y hasta las 13 horas del último día; 
ampliándose al siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado o festivo.

B) Modalidad de presentación: Documentación a presentar: Documentación 
a presentar: dos sobres, comprensivo el sobre numero 1 de la documentación 
administrativa. El numero dos comprensivo de oferta económica conforme al 
modelo que se recoge en el anexo I de los Pliegos de cláusulas Administrativos.

C) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Servicio de contratación de este Excmo. Ayuntamiento.

2. Domicilio: calle Selgas n.º 8, 2.ª planta

3. Localidad y código postal: 30800 Lorca.

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 
meses.

9.º- Apertura de ofertas

A) Descripción: Las propuestas económicas se abrirán en acto público, en 
primer lugar se abrirá el sobre que contiene la documentación para la valoración que 
requieren un juicio de valor, y posteriormente el sobre 3 de la propuesta económica.

B) Dirección: Ayuntamiento de Lorca-Servicio de Contratación, calle Selgas 
n.º 8, 2.ª planta.

C) Localidad y Código postal: 30800 Lorca

D) Fecha y hora;

1.- Documentación administrativa: 10:30 horas del martes hábil siguiente de 
la terminación del plazo de presentación.

2.- Oferta económica: La mesa para la apertura del sobre numero dos será el 
martes hábil siguiente al señalado anteriormente a las 10:30 horas.

3.- El resto de mesas que sean necesarias, se citaran mediante convocatoria 
a través del perfil del contratante. 

NPE: A-080318-1589
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10.º- Gastos de publicidad

El importe de este anuncio será a cargo de la empresa adjudicataria.

11.º- Otras informaciones

A).- los criterios de valoración serán los establecidos en la cláusula 8 del 
pliego de cláusulas administrativas.

Lo que se hace público para general conocimiento en Lorca a 2 de marzo de 2018.—
El Concejal Delegado de Contratación, Francisco Javier Pelegrín Poveda.

NPE: A-080318-1589
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IV. Administración Local

Lorca

1590 Aprobación inicial del expediente de modificación parcial de 
varias ordenanzas fiscales vigentes.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
febrero de 2018, aprobó inicialmente expediente de modificación parcial de varias 
Ordenanzas fiscales vigentes.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de treinta días los 
acuerdos adoptados a efectos de reclamaciones, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente en la Dependencia de Dirección 
Económica y Presupuestaria en horas hábiles de oficina y presentar las que 
estimen oportunas, de conformidad con el artículo 15 y siguientes del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y si no las hubiere, 
se entenderá elevado a definitivo el anterior acuerdo de aprobación provisional.

Lorca, 26 de febrero de 2018.—El Alcalde.

NPE: A-080318-1590
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IV. Administración Local

Lorquí

1591 Anuncio para la licitación del contrato administrativo especial 
denominado servicio de cafetería/bar del polideportivo y cantina 
de las piscinas municipales. 

1.- Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Lorquí: Alcaldía.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento.

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto: “Servicio de cafetería/bar del polideportivo y cantina 
de las piscinas municipales”.

Plazo de duración: 2 años.

Posibles prórrogas: 2 prórrogas de un año cada una.

Canon: 1.200 euros anuales, al alza (IVA del 21% incluido) 

3.- Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto, varios criterios.

Criterios de adjudicación: Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
Aumento canon anual, hasta un máximo de 10 puntos. Memoria prestación del servicio, 
hasta un máximo de 20 puntos.

4.- Garantías

Definitiva: 5% del importe de la adjudicación, IVA excluido 

5.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Lorquí: Plaza del Ayuntamiento, s/n

30564 Lorquí (Murcia)

Perfil del contratante: www.ayuntamientodelorqui.es 

Teléfono: 968 690001

Fax: 968 692532 

6.- Presentación de ofertas.

Fecha límite de la presentación: Hasta las 15 horas del día en que finalice el 
plazo de quince días naturales contado desde la publicación de este anuncio en 
el BORM, salvo que el último día coincida con sábado o festivo en cuyo caso se 
ampliará al primer día hábil siguiente.

Lugar de presentación: Registro de Entrada del Ayuntamiento de Lorquí y 
demás lugares indicados en la cláusula 9.

7.- Apertura de ofertas.

Lugar, fecha y hora: Se publicará en el Perfil del contratante.

8.- Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: establecidos 
en la cláusula 12 (apartados d y e) del Pliego de Cláusulas Administrativas.

9.- Gastos de publicidad

Por cuenta del adjudicatario.

Lorquí, 6 de marzo de 2018.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-080318-1591

www.ayuntamientodelorqui.es


Página 6101Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

IV. Administración Local

Murcia

1592 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Proyecto básico 
y de ejecución de 310 fosas dobles y 12 parcelas para panteones en 
zona 5 del cementerio municipal, Nuestro Padre Jesús, de Murcia. 
Expte. 0044/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 0044/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de «Proyecto básico y de ejecución 
de 310 fosas dobles y 12 parcelas para panteones en zona 5 del cementerio 
municipal, Nuestro Padre Jesús, de Murcia». Expte. 0044/2017.

c) Lugar de ejecución: Cementerio Nuestro Padre Jesús.

d) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV: 452000000-7 y 45215400-1.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 

457 214,88€ Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importes: Neto: 457 214,88 €. IVA: 21,00%, 96 015,12 €. 

Total: 553 30,00 €.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

NPE: A-080318-1592
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7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
Establecidas en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será hasta 
las catorce horas (14:00 h) del día en que finalice el plazo de veintiséis (26) días 
naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, domingo o festivo 
será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de que haya transcurrido el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias 
Martínez.

NPE: A-080318-1592
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1593 Anuncio para la licitación de contrato de servicios. Organización 
de estancias lingüísticas en las Islas Británicas 2018. 
(Expte. 1.100/2017).

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 1100/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios. Categoría 26.

b) Descripción: Licitación del servicio de «Organización de estancias 
lingüísticas en las Islas Británicas 20148». Expte. 1100/2017.

c) Lugar de ejecución: Murcia e Islas Británicas.

d) Plazo de ejecución: Un (1) año.

e) Admisión de prórroga: Un (1) año más.

f) CPV: 92000000-1.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Los que a continuación se especifican y en 
los términos que se detallan en la cláusula ocho (8) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares:

Contenidos didácticos del curso o cursos a realizar hasta 15 puntos.

Organización de la estancia  hasta 15 puntos.

Alojamientos    hasta 12 puntos.

Actividades extralectivas   hasta 7 puntos.

Oferta económica / Precio   hasta 51 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 

355.000,00€ Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importes: Neto: 177.500,00 €. IVA: 21,00%, 37.275,00€. Total: 214.775,00 €.

NPE: A-080318-1593
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6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
Establecidas en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

b) Otros requisitos específicos: El adjudicatario deberá adscribir a la 
ejecución del contrato, como mínimo, los medios personales establecidos en la 
cláusula 2.d del Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será hasta 
las catorce horas (14:00h) del día en que finalice el plazo de quince (15) días 
hábiles (excluidos sábado, domingos y declarados festivos) desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Modalidad de presentación: Tres (3) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias 
Martínez.

NPE: A-080318-1593
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1594 Anuncio para la licitación del contrato de servicio de reparación, 
sustitución y reposición de cristales de los colegios públicos 
dependientes del Ayuntamiento de Murcia. Expte. 1.106/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 1106/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios. Categoría 1.

b) Descripción: Licitación del servicio de «Reparación, sustitución y reposición de cristales 
de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia». Expte. 1106/2017.

c) Lugar de ejecución: Murcia.

d) Plazo de ejecución: Dos (2) años.

e) Admisión de prórroga: Anualmente, dos (2) años más.

f) CPV: 50800000-3.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 

146 562,82€ Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importes: Neto: 61 067,84€. IVA: 21,00%, 12 824,25€. Total: 73 892,09€.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Establecidas 
en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos específicos: El adjudicatario deberá adscribir a la ejecución 
del contrato, como mínimo, los medios personales y materiales especificados en 
la cláusula 7.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-080318-1594
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las catorce horas (14:00 h) del día en que finalice el plazo de quince (15) 
días hábiles (excluidos sábado, domingos y declarados festivos) desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de un (1) mes desde la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-080318-1594



Página 6107Número 56 Jueves, 8 de marzo de 2018

IV. Administración Local

Murcia

1595 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Rehabilitación de 
los pabellones 1 y 2 del Cuartel de Artillería de Murcia, mediante 
dos (2) lotes. (Expte. 0043/2018).

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1 - Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 0043/2018.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de «Rehabilitación de los pabellones 1 
y 2 del Cuartel de Artillería de Murcia, mediante dos (2) lotes». Este proyecto está 
cofinanciado en un ochenta por ciento (80%) de su importe por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) / Fondo Social Europeo (FSE) en el marco del 
Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020, con la Estrategia DUSI 
Nyrcua IT: Innovación + Tradición, aprobada por Resolución definitiva de 21 de julio 
de 2017 de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. Objetivo temático 
9: promover la inclusión social y luchar contra la pobreza; Prioridad de inversión 
9.b: Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades y zonas 
urbanas y rurales desfavorecidas y dentro de la Línea de Actuación 5: Regeneración 
física, económica y social de barrios desfavorecidos. Expte. 0043/2018.

c) División por lotes y número de lotes: Dos (2).

d) Lugar de ejecución:

Domicilio: Calle Cartagena, s/n.

Localidad y código postal: 30002 Murcia.

e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV: 45262700-8.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

NPE: A-080318-1595
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4. Valor estimado del contrato:

a) Lote 1: 1.500.000,00 €. Lote 2: 1.284.000,00 €. Total: 2.784.000,00 €

5. Presupuesto base de licitación:

Lote 1: Neto: 1.500.000,00€. IVA 21,00%, 315.000,00€. 

Total: 1.815.000,00€.

Lote 2: Neto: 1.284.000,00€. IVA 21,00%, 269.640,00€. 

Total: 1.553.640,00€.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
Establecidas en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las catorce horas (14:00 h) del día en que finalice el plazo de veintiséis 
(26) días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, 
domingo o festivo será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de un (1) mes desde la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias 
Martínez.

NPE: A-080318-1595
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1596 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Paseo fluvial del 
río Segura entre la pasarela de Manterola y la autovía de Murcia 
y su conexión con e l  paseo del  Malecón,  en  Murc ia. 
(Expte. 029/2018).

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1 - Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

a) Expediente n.º 29/2018.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de “Paseo fluvial del río Segura entre 
la pasarela de Manterola y la autovía de Murcia y su conexión con el paseo del 
Malecón, en Murcia”. Expte. 029/2018. 

Este proyecto se encuentra dentro de la Estrategia DUSI Murcia IT: 
Innovación+Tradición, en su línea de actuación 3: Valorización de los elementos 
patrimoniales urbanos y la huerta como elemento turístico-cultural (OT 6 Pl 6.c 
OE 6.3.4,) cofinanciada al ochenta por ciento (80%) por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible 2014-2020.

c) Lugar de ejecución: Murcia.

d) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV:45112700-2, “trabajos de paisajismo”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 

2.940.000,00 euros.

NPE: A-080318-1596
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5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto:2.940.000,00 euros. IVA: 21,00%, 617.400,00 euros. 

Importe total: 3.557.400,00 euros.

1. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

2. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
Establecidas en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

3. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las catorce horas (14:00 h) del día en que finalice el plazo de veintiséis 
(26) días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, 
domingo o festivo será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

4. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de un mes desde la fecha de vencimiento de la 
licitación.

5. Gastos de publicidad:

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de mayo de 2017.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias 
Martínez.

NPE: A-080318-1596
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1597 Anuncio de licitación del contrato de obras de proyecto básico 
y ejecución de acondicionamiento de los restos del Molino 
de la Pólvora y su entorno. Carril de Los Canalaos, Rincón de 
Beniscornia-Guadalupe, Murcia. Expte. 34/2018.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

a) Expediente n.º 34/2018.

2. Objeto del contrato

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Licitación de las obras de “Proyecto básico y de ejecución de 
acondicionamiento de los restos del Molino de la Pólvora y su entorno. Carril de 
los Canalaos, Rincón de Beniscornia-Guadalupe, Murcia”. Expte 34/2018

c) Lugar de ejecución: Murcia.

d) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV: 45000000-7 “trabajos de construcción”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 240.497,39 euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 240.497,39 euros. IVA: 21,00%, 50.504,45 euros. Importe 
total: 291.001,84 euros.

5. Garantías exigidas

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Establecidas 
en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-080318-1597
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7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las catorce horas (14:00 h) del día en que finalice el plazo de veintiséis 
(26) días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (en caso de finalizar dicho plazo en sábado, 
domingo o festivo será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

8. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Antes de un mes desde la fecha de vencimiento de la 
licitación.

9. Gastos de publicidad

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de mayo de 2017.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-080318-1597
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1598 Adaptación de la composición de la Mesa de Contratación 
Permanente del Ayuntamiento de Murcia. Expte. 2064/2018.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 2 de marzo de 2018, se ha adecuado la composición de la Mesa 
de Contratación Permanente a lo previsto en la Disposición Adicional Segunda, 
aptdo. 7, de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en los términos que a continuación se detallan. Esta Mesa 
intervendrá en aquellos procedimientos de contratación cuya convocatoria se 
publique- o cuyos Pliegos se aprueben, para el caso de procedimientos negociados 
sin publicidad en que se prevea su existencia- a partir del 9 de marzo de 2018, 
fecha de entrada en vigor de la mencionada ley.

Presidente:

Titular: Teniente Alcalde Delegado de Hacienda y Contratación, D. Eduardo 
Martínez-Oliva Aguilera.

Suplente primero: Concejal Delegado de Educación, Relaciones con 
Universidades y Patrimonio, D. Rafael Gómez Carrasco.

Suplente segundo: Teniente Alcalde Delegada de Comercio, Organización y 
Relaciones Institucionales, Dña. María del Carmen Pelegrín García.

Vocales:

Vocal primero, por los Servicios Jurídicos Municipales:

Titular: Dña. Ana María Vidal Maestre.

Suplente primero: D. Antonio Hellín Pérez.

Suplente segundo: Dña. Carmen Durán Hernández-Mora.

Suplente tercero: D. Carlos Alarcón Terroso 

Vocal segundo, por la Intervención General:

Titular: Dña. María Cecilia Milanés Hernández.

Suplente primero: D. Carlos Martínez Torreblanca.

Suplente segundo: D. Rafael Alarcón Mengual.

Suplente tercero: Dña. María José García Baró.

Vocal tercero, por el Grupo Municipal Socialista:

Titular: D. Sebastián Peñaranda Alcayna.

Suplente primero: D. Susana Hernández Ruiz.

Suplente segundo: D. Juan Vicente Larrosa Garre.

NPE: A-080318-1598
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Vocal cuarto, por el Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad 
Patrimonial:

Titular: Dña. Magdalena Grech Ríos.

Suplente primero: D. Emilio Hernández Almela.

Suplente segundo: D. Antonio Francisco Pallarés Boluda.

Secretario:

Titular: Dña. Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

Suplente primero: D. Antonio Francisco Pallarés Boluda.

Suplente segundo: D. Emilio Hernández Almela.

La nueva composición de la Mesa de Contratación permanente tendrá efectos 
desde el 9 de marzo de 2018.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, PA. el Jefe de Sección, 
Antonio Fco. Pallarés Boluda.

NPE: A-080318-1598
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Murcia

1599 Anuncio para la licitación del contrato de servicio de organización 
de campamentos de verano 2018. Expte. 1102/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Calle Frenería, 1-Entreplanta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028.

Fax: 968 358 368.

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es.

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

d) Expediente n.º 1102/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Licitación del servicio de «Organización de campamentos de 
verano 2018». Expte. 1102/2017.

c) División por lotes y número de lotes: Cinco (5).

d) Lugar de ejecución: España.

e) Plazo de ejecución: Un (1) año.

f) Admisión de prórroga: Un (1) año más.

g) CPV: 92000000-1.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Los que a continuación se especifican y en 
los términos que se detallan en la cláusula ocho (8) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares:

Planificación y organización del campamento hasta 19 puntos.

Instalaciones     hasta 17 puntos.

Idoneidad del entorno    hasta 13 puntos.

Oferta económica     hasta 51 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 

60.000,00€ por lote. 

Total: 300.000,00€.

NPE: A-080318-1599
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5. Presupuesto base de licitación:

Lote 1, neto: 25.000,00€. IVA 10,00%, 2500,00€. Total: 27.500,00€.

Lote 2, neto: 25.000,00€. IVA 10,00%, 2.500,00€. Total: 27.500,00€.

Lote 3, neto: 25.000,00€. IVA 10,00%, 2.500,00€. Total: 27.500,00€.

Lote 4, neto: 25.000,00€. IVA 10,00%, 2.500,00€. Total: 27.500,00€.

Lote 5, neto: 25.000,00€. IVA 10,00%, 2.500,00€. Total: 27.500,00€.

Total, neto:  125.000,00€. IVA 10,00%, 12.500,00€. Total: 137.500,00€.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
Establecidas en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta las catorce horas (14:00 h) del día en que finalice el plazo de quince (15) 
días hábiles (excluidos sábado, domingos y declarados festivos) desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Modalidad de presentación: Tres (3) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la licitación.

10. Gastos de publicidad:

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-080318-1599
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IV. Administración Local

Ojós

1600 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno 
del Ayuntamiento de Ojós, en sesión de 14 de diciembre de 2017, mediante el 
que se acordó la aprobación provisional de la modificación para el 2018 de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, sin que, desde 
su publicación en el BORM n.º 2 del día 03.01.18, se haya producido reclamación 
alguna, se eleva a definitivo aquel, y para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 17 del Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, se publica 
íntegramente el texto de las modificaciones introducidas:

Artículo 11.- Tipo de gravamen

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana serán del 0,50%. 

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza 
rústica serán del 0,75%

…/…

Disposición final

La presente modificación de esta ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín oficial de la Región de Murcia y será de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2018, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

Contra la modificación de la ordenanza publicada podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a 
lo previsto en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Ojós, 20 de febrero de 2018.—El Alcalde, Pablo Melgarejo Moreno.

NPE: A-080318-1600
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Puerto Lumbreras

1601 Convocatoria de procedimiento abierto para la adjudicación 
de la concesión demanial del uso privativo del dominio público 
constituido por el centro de lavado y desinfección de vehículos 
ganaderos de Puerto Lumbreras.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 411/2018, de fecha 23 
de febrero de 2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
de procedimiento abierto para la adjudicación de la concesión demanial del uso 
privativo del dominio público constituido por el centro de lavado y desinfección de 
vehículos ganaderos de Puerto Lumbreras, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Teléfono: 968402013; fax: 968402410

3) Correo electrónico: mdolores@puertolumbreras.es, tag@puertolumbreras.es

4) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertolumbreras.es

5) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días 
naturales desde la fecha de publicación del anuncio de licitación en el BORM y en 
el Perfil de Contratante.

c) Número de expediente: 3708/2017.

2.- Objeto de la concesión

a) Descripción: Uso privativo del dominio público constituido por el centro de 
lavado y desinfección de vehículos ganaderos de Puerto Lumbreras

b) Lugar de ejecución: Puerto Lumbreras.

c) Plazo: 2 años (con posibilidad de prórroga dos años más).

3.- Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: ampliación de horario mínimo, tarifa de precios 
y canon.

4.- Canon mínimo

4.000,00.- €/año.

5.- Presentación De Ofertas

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde la publicación del 
anuncio de licitación en el BORM y en el Perfil de Contratante.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras.

2. Domicilio: C/ 19 de Octubre, s/n, 30890 de Puerto Lumbreras.

NPE: A-080318-1601
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6.- Apertura de ofertas

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, el día señalado al efecto en el Perfil de Contratante de la 
Corporación. 

7.- Gastos de publicidad

Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 300 €.

Puerto Lumbreras, 26 de febrero de 2018.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles 
Túnez García.

NPE: A-080318-1601
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

1602 Anuncio de licitación de concesión de uso privativo del dominio 
público para la explotación de una cantina en el pabellón 
deportivo y piscina cubierta del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 484/2018, de fecha 5 de 
marzo, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento 
abierto para la adjudicación de la concesión del uso privativo del dominio público 
para la explotación de una cantina en el pabellón deportivo y piscina cubierta del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Teléfono: 968402013; fax: 968402410

3) Correo electrónico: mdolores@puertolumbreras.es, tag@puertolumbreras.es

4) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertolumbreras.es

5) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días 
naturales desde la fecha de publicación del anuncio de licitación en el BORM y en 
el Perfil de Contratante.

c) Número de expediente: 327/2018.

2. Objeto de la concesión:

a) Descripción: uso privativo del dominio público para la explotación de una cantina 
en el pabellón deportivo y piscina cubierta del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

b) Lugar de ejecución: Puerto Lumbreras.

c) Plazo: 1 año (con posibilidad de prórroga un año más).

3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: canon, precios de venta al público y horario.

4. Canon: 

1.620,00.-€/año.

5. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde la publicación del 
anuncio de licitación en el BORM y en el Perfil de Contratante.

b) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del Ayuntamiento  
de Puerto Lumbreras, C/ 19 de Octubre, s/n, 30890 de Puerto Lumbreras.

6. Apertura de ofertas: 

Tendrá lugar en acto público, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, el día señalado al efecto en el Perfil de Contratante de la Corporación. 

NPE: A-080318-1602
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7. Gastos de publicidad:

Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 300 €. 

Puerto Lumbreras, 5 de marzo de 2018.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.

NPE: A-080318-1602
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San Pedro del Pinatar

1603 Anuncio de l ic itación de contrato de explotación y 
aprovechamiento de las casetas destinadas a la celebración del 
mercadillo nocturno de Lo Pagán.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 2 de marzo de 2018, 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria, atendiendo a la oferta económicamente más 
ventajosa, atendiendo a la tasa ofertada mas alta para cada lote, para la 
adjudicación de la “explotación y aprovechamiento de las casetas destinadas 
a la celebración del mercadillo nocturno de Lo Pagán, ubicado en la zona de 
dominio público marítimo terrestre del término municipal de San Pedro del 
Pinatar, concretamente en la explanada de Lo Pagán, para el ejercicio 2018”, 
expte. 27/2018, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención 
de la información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luís Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600

5) Telefax. 968 181 180

6) Correo electrónico. contratacion@sanpedrodelpinatar.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante. 

www.sanpedrodelpinatar.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. El último día 
del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente. 27/2018

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo. Administrativo especial.

b) Descripción. Explotación y aprovechamiento casetas destinadas al 
mercadillo nocturno de Lo Pagán.

c) Duración del Contrato. Un año.

d) Admisión de prórroga. Si, un año.

e) CPV: 55900000-9 “servicios comerciales al por menor.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

NPE: A-080318-1603
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c) Criterios de adjudicación. Establecidos en la cláusula novena del Pliego de 
cláusulas administrativas.

d) El contrato se divide 32 lotes

4. Tasa mínima anual de cada uno de los lotes y obligaciones del 
adjudicatario:

Establecido en la cláusula quinta y décima octava del pliego de cláusulas 
administrativas.

a) Importe anual del contrato: 57.291,76. € 

b)Valor estimado: 114.583,52. €

5. Garantías exigidas.

a) Definitiva: 5% del importe de adjudicación de cada uno de los lotes.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Recogidas en la cláusula octava del pliego de cláusulas administrativas.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. Veinte días naturales, contados desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Modalidad de presentación. Dos sobres cerrados

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia. Registro General

2. Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3. Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

d) Las ofertas que se remitan por correo, darán estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en la cláusula séptima del pliego de cláusulas administrativas.

8. Apertura de ofertas:

a) Sobre 1: Documentación Administrativa. Plazo máximo de un mes, 
contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.

b) La apertura del sobre 2 se publicarán en el perfil del contratante y 
tendrán lugar:

1. Dirección: Plaza Luis Molina, 1, planta baja, Salón de Plenos.

2. Localidad y código postal: 30740 San Pedro del Pinatar - Murcia.

9. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 600 euros.

En San Pedro del Pinatar, a 2 de marzo de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-080318-1603
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San Pedro del Pinatar

1604 Anuncio de licitación del contrato de servicio de las “Escuelas de 
verano 2018”.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada con carácter ordinario el día 2 de marzo de 2018, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo 
a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, 
para el contrato de servicio de las “Escuelas de verano 2018” del Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600

5) Telefax. 968 181 180

6) Correo electrónico. contratacion@sanpedrodelpinatar.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante.  www.sanpedrodelpinatar.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. El último día 
del plazo de presentación de ofertas

d) Número de expediente. 28/2018

2. Objeto del contrato

a) Tipo. Servicios.

b) Descripción. Escuelas de verano 2018 

c) Duración del contrato. Un año. 

d) Admisión de prórroga. Sí. Un año m´ss.

e) CPV. 80410000-1 

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de adjudicación. Establecidos en la cláusula séptima del pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

4. Valor estimado del contrato

66.115,70 euros excluido el IVA.

5. Presupuesto base de licitación

a) Importe desglosado total: 33.057,85 euros mas 6.942,15 euros de IVA. 

b) Importe total anual: 40.000,00 euros.

NPE: A-080318-1604
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6. Garantías exigidas.

a) Provisional: No se exige. 

b) Definitiva: 5% del importe total de adjudicación del contrato, excluido el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista

a) Recogidas en la cláusula quinta y sexta del pliego de cláusulas administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación

a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la  publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

b) Modalidad de presentación. Tres sobres cerrados

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia. Registro General

2. Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3. Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

9. Apertura de ofertas

a) Sobre 1: Documentación Administrativa. Plazo máximo de un mes, 
contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.

b) Las aperturas de los sobres 2 y 3 se publicarán en el perfil del contratante 
y tendrán lugar en la Plaza Luis Molina, 1, planta baja, Salón de Plenos, 30740 
San Pedro del Pinatar - Murcia.

10. Gastos de publicidad

Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 800 euros.

En San Pedro del Pinatar, 22 de marzo de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-080318-1604
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IV. Administración Local

Santomera

1605 Iniciación de expediente para el procedimiento de nombramiento 
de Cronista Oficial de la Villa a favor de don Blas Rubio García.

Por acuerdo de Pleno de el Excmo. Ayuntamiento de Santomera, en sesión 
celebrada el día 21 de diciembre de 2017, se ha iniciado expediente para el 
nombramiento de Cronista Oficial de la Villa a favor de don Blas Rubio García.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, a fin de que, por 
plazo de un mes, cuantas personas, entidades y organismos lo deseen, puedan 
comparecer en dicho expediente y formular cuantas alegaciones estimen 
oportunas, en orden a la finalidad propuesta.

Santomera, 21 de diciembre de 2017.—La Alcaldesa-Presidenta, Inmaculada 
Sánchez Roca.

NPE: A-080318-1605
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Santomera

1606 Anuncio para licitación del contrato administrativo especial de 
cafetería-restaurante del Polideportivo Municipal de Santomera.

1.- Entidad adjudicadora

- Excmo. Ayuntamiento de Santomera.

- Departamento: Secretaría.

- Expediente n.º CTADMESP 01/2016

2.- Objeto del contrato

- Descripción: contrato administrativo especial, de cafetería-restaurante del 
Polideportivo Municipal de Santomera, sito en la Calle Montesinos n.º 35.

- Lugar de ejecución: Santomera

- Plazo de duración: 2 años.

- Prórrogas: El presente contrato podrá ser prorrogable anualmente, hasta 
un máximo de dos prórrogas, de un año de duración cada una de ellas.

3.- Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación y criterios de 
adjudicación

- Tramitación: Ordinaria.

- Procedimiento: Abierto.

- Forma: Pluralidad de criterios de valoración:

- Criterios de adjudicación:

B) Criterios que no dependen de un juicio de valor. 51 puntos.

Apartado B.1: Mejora de los medios materiales y/o equipamientos en el 
servicio de cafetería y resto de servicios del polideportivo que el licitador pretenda 
adquirir durante la ejecución del contrato. 51 puntos. 

Las mejoras que el licitador oferte deberán ir debida y justificadamente 
detalladas y valoradas económicamente, debiendo justificarse mediante la 
aportación de las correspondientes facturas pro forma de los medios materiales 
y/o equipamientos a adquirir por el contratista durante la ejecución del contrato. 
La suma del importe económico de dichas mejoras será el que se analice. En el 
supuesto que no se justifique una mejora mediante la correspondiente factura 
pro forma, dicha mejora no será tenida en cuenta en el importe económico de las 
mejoras a analizar.

Dicho criterio se valorará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntos = (Importe Económico de las Mejoras que se Analiza / Mayor Importe 
Económico de las Mejoras Presentadas) x Puntuación máxima del apartado.

C) Criterios de valoración que dependen de un juicio de valor. 49 puntos

Apartado C.1: Proyecto de gestión de la cafetería-restaurante, 35 puntos.

Apartado C.2: Otros aspectos que incidan en la calidad, promoción o 
dinamización del servicio, 14 puntos. (Nuevas actividades y dinamización del 
servicio. Estrategias o Planes de mejora de la calidad del servicio. Promoción, 
difusión y descuentos de las actividades y servicios ofertados).
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4.- Valor estimado del contrato

- 170.800,00 €

5.- Importe del canon. Mejoras ofertadas

- Se establece un canon o contraprestación económica de 1200,00 € anuales 
a satisfacer por el adjudicatario a la Corporación por cada año de prórroga anual 
del contrato, que se abonará en cuatro pagos fraccionados por cada trimestre 
vencido durante los primeros quince días naturales del mes que corresponda. El 
adjudicatario estará exento de su abono si una vez vencida la duración inicial del 
contrato o su prórroga continúa con la prestación obligatoria del servicio hasta 
tanto se proceda a su nueva licitación municipal. 

- Las mejoras ofertadas por el adjudicatario del contrato deberán ejecutarse 
durante los dos primeros años de contrato, debiendo justificarse mediante la 
aportación a la Administración Municipal de las facturas que correspondan. Las 
mejoras se ajustarán a la oferta presentada por el adjudicatario y pasarán a 
formar parte del ayuntamiento de Santomera al finalizar el contrato.

6.- Garantías

- Provisional: No se exige.

- Definitiva: 8.540,00 €, ocho mil quinientos cuarenta euros (5% del valor 
estimado del contrato).

7.- Obtención de documentación e información

- Ilmo. Ayuntamiento de Santomera.

Secretaría General.

Plaza Borreguero Artés, n.º 1

30140 Santomera (Murcia)

Teléfono: 968865215

Fax: 968861149

E-Mail: contratacion@ayuntamientodesantomera.com

Página web: www.santomera.es

- Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

8.- Requisitos específicos del contratista

- Establecidos en la cláusula 10 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

La solvencia económica y financiera se deberá acreditar mediante la 
presentación de los siguientes medios referidos a continuación:

- Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil que 
garantice los riesgos profesionales que pudieren derivarse de la prestación del 
servicio por importe mínimo equivalente al valor estimado del contrato (170.800 
euros €). La acreditación documental de dicho seguro se acreditará mediante la 
aportación de la póliza del mismo.

La solvencia técnica y profesional se deberá acreditar mediante la 
presentación de alguno de los medios referidos a continuación:

- Se aportará relación de los principales servicios efectuados durante 
los últimos tres años, con expresión de fechas y destinatarios, debiéndose 
acreditar mediante certificados expedidos por los organismos públicos o privados 
receptores de las actividades realizadas. 
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- Relación del personal técnico o unidades técnicas de los que se disponga 
para la ejecución del contrato, considerándose que se acrecita la solvencia técnica 
si cumple con las titulaciones académicas o profesionales exigible al personal 
encargado de la ejecución del servicio, según se establece en la clausúlala sexta 
del pliego de prescripciones técnicas, debiendo aportar copia documental de 
dichas titulaciones.

No obstante, la no obligatoriedad de la clasificación del empresario, las 
personas jurídicas que aporten clasificación en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado o de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en el Grupo M), Subgrupo 6), Categoría 2, acreditarán adecuadamente 
su solvencia económica y financiera, técnica y profesional, requerida para la 
ejecución del presente contrato. 

9.- Presentación de las ofertas

- Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas del día en que finalice el plazo de 15 días naturales desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

- Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Santomera. 
Plaza Borreguero Artés, n.º 1, Santomera.

- (Si es pluralidad de criterios) El licitador está obligado a mantener su oferta 
durante un plazo de tres meses a partir de la presentación de la misma.

10.- Apertura de ofertas

Será anunciado con la suficiente antelación en el perfil del contratante del 
Órgano de Contratación (www.santomera.es), según lo previsto en la cláusula 14 
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

11.- Gastos de anuncios

- Por cuenta del adjudicatario.

12.- Clasificación de contratistas de servicios

No se exige.

Santomera, 13 de febrero de 2018.—La Alcaldesa, Inmaculada Sánchez Roca.
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IV. Administración Local

Santomera

1607 Anuncio de formalización del contrato de servicios de prevención 
de riesgos laborales.

1.- Entidad adjudicadora

Ayuntamiento de Santomera.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

Dirección del perfil del contratante: www.santomera.es

2.- Objeto del contrato

Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (Expte. CTSERV 04/2016).

3.- Tramitación, procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta más ventajosa con pluralidad de criterios 
de adjudicación.

4.- Valor estimado del contrato

12.927,52 €

5.- Presupuesto base licitación

12.927,52 €, IVA 21%: 2.714,78 €, Importe total: 15.642,30

6.- Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 26 de junio de 2017.

b) Fecha de formalización: 28 de junio de 2017.

c) Contratista adjudicatario: ESOC, Gabinete Prevención de Riesgos 
Laborales.

d) C.I.F.: B-53307997

e) Importe de adjudicación: 9.312,81 €, IVA 21%: 1.955.69 €, Importe 
total: 11.268,50.-€

Santomera, 26 de febrero de 2018.—La Alcaldesa, Inmaculada Sánchez Roca.
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IV. Administración Local

Santomera

1608 Anuncio de licitación del contrato para el servicio de reparación, 
revisión y mantenimiento de la flota de vehículos del 
Ayuntamiento de Santomera.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Santomera.

b) Departamento: Contratación.

c) Expediente n.º CTSUM 04/2018.

2.- Obtención de documentación e información.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Santomera.

Departamento: Contratación.

Plaza Borreguero Artés, n.º 1

30140 Santomera (Murcia)

Teléfono: 968865215

Fax: 968861149

E-Mail: contratacion@ayuntamientodesantomera.com

Página web: www.santomera.es

b) Direccion de internet del perfil del contratante: www.santomera.es

c) Fecha límite de obtención de documentación e información: plazo de 
presentación de ofertas.

3.- Objeto del contrato.

a) Descripción: Reparación, revisión y mantenimiento de la flota de vehículos 
del Ayuntamiento de Santomera.

b) Lotes: 2 Lotes

LOTE 1: Motocicletas

LOTE 2: Automóviles, furgonetas y camiones (se exceptúa el sistema 
hidráulico de las plataformas elevadoras de los camiones).

Cada licitador podrá presentar un solo lote o a la totalidad de los lotes, 
aunque las ofertas, serán independientes.

c) Tipo: Servicio. 

d) Lugar de ejecución: Santomera.

e) Plazo de duración: 2 años.

f) Prórrogas: Si, 2 años mas

g) CPV (referencia de Nomenclatura): 50112000-3, 50114000-7 y 50115000-4

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

- Tramitación: Ordinaria.

- Procedimiento: Abierto.

- Criterios de adjudicación: único criterio, el precio más bajo.
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5.- Presupuesto base de licitación.

- Importe neto: 64.462,81 €. Importe total 78.000 € IVA incluido.

Anualidades totales por lote IVA incluido:
TIPO VEHÍCULO IMPORTE IVA INCLUIDO

LOTE Nº 1 MOTOCICLETAS 3.000 €

LOTE Nº 2 AUTOMÓVILES, FURGONETAS Y CAMIONES

CAMIONES CAMIONES

75.000

TOTAL 78.000 €

6.- valor estimado: 

141.818,18 €

7.- Garantías.

- Provisional: No se exige.

- Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación, excluido el IVA.

8.- Requisitos específicos del contratista.

-La solvencia económica y financiera y técnica y profesional:

Especificada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

9.- Presentación de las ofertas.

- Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las 14:00 
horas del día en que finalice el plazo de 15 días naturales desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

- Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Santomera. 
Plaza Borreguero Artés, n.º 1, 30140 Santomera.

10.- Apertura de las ofertas.

a) Descripción: En Sala de Comisiones de la Casa Consistorial.

b) Dirección: Plaza Borreguero Artés, n.º 1

c) Localidad y código postal: Santomera, 30140.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá once días después de la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 10:00 horas. Si 
dicho día fuese inhábil, se pospondrá al primer día hábil siguiente.

11.- Gastos de anuncios.

Serán de cuenta del adjudicatario.

Santomera, 1 de marzo de 2018.—La Alcaldesa, Inmaculada Sánchez Roca.
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IV. Administración Local

Santomera

1609 Anuncio de licitación para suministro de carburantes para la 
flota de vehículos, maquinaria y equipos del Ayuntamiento de 
Santomera.

1.- Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Santomera.

b) Departamento: Contratación.

c) Expediente n.º CTSUM 02/2018.

2.- Obtención de documentación e información

a) Ilmo. Ayuntamiento de Santomera.

Departamento: Contratación.

Plaza Borreguero Artés, n.º1

30140 Santomera (Murcia)

Teléfono: 968865215

Fax: 968861149

E-Mail: contratacion@ayuntamientodesantomera.com

Página web: www.santomera.es

b) Dirección de internet del perfil del contratante: www.santomera.es

c) Fecha limite de obtención de documentación e información: plazo de 
presentación de ofertas.

3.- Objeto del contrato

a) Descripción: suministro, de carburantes para la flota de vehículos, 
maquinaria y equipos del Ayuntamiento de Santomera

b) Tipo: Suministro. 

c) Lugar de ejecución: Santomera.

d) Plazo de duración: 2 años.

e) Prórrogas: Si, 2 años mas

f) CPV (referencia de Nomenclatura): 09100000-0

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

- Tramitación: Ordinaria.

- Procedimiento: Abierto.

- Criterios de adjudicación: único criterio, el precio más bajo.

5.- Presupuesto base de licitación

-Importe neto: 44.628,10 €. Importe total 54.000 € IVA incluido.

6.- Valor estimado

98.181,82 €

7.- Garantías

- Provisional: No se exige.

- Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación, excluido el IVA.
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8.- Requisitos específicos del contratista

- La solvencia económica y financiera y técnica y profesional:

Especificada en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

9.- Presentación de las ofertas

- Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las 14:00 
horas del día en que finalice el plazo de 15 días naturales desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

- Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Santomera. 
Plaza Borreguero Artés, n.º 1, 30140 Santomera.

10.- Apertura de las ofertas

a) Descripción: En Sala de Comisiones de la Casa Consistorial.

b) Dirección: Plaza Borreguero Artés, n.º 1

c) Localidad y código postal: Santomera, 30140.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá once días después de la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 10:00 horas. Si 
dicho día fuese inhábil, se pospondrá al primer día hábil siguiente.

11.- Gastos de anuncios

Serán de cuenta del adjudicatario.

Santomera, 1 de marzo de 2018.—La Alcaldesa, Inmaculada Sánchez Roca.
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IV. Administración Local

Santomera

1610 Anuncio de licitación para el suministro y mantenimiento 
de equipos de impresión, fotocopiado y escaneado y del 
mantenimiento de equipos de impresión propiedad del 
Ayuntamiento de Santomera.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Santomera.

b) Departamento: Contratación.

c) Expediente n.º CTSUM 03/2018.

2.- Obtención de documentación e información.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Santomera.

Departamento: Contratación.

Plaza Borreguero Artés, n.º 1

30140 Santomera (Murcia)

Teléfono: 968865215

Fax: 968861149

E-Mail: contratacion@ayuntamientodesantomera.com

Página web: www.santomera.es

b) Dirección de internet del perfil del contratante: www.santomera.es

c) Fecha limite de obtención de documentación e información: plazo de 
presentación de ofertas.

3.- Objeto del contrato.

a) Descripción: suministro y mantenimiento en régimen de arrendamiento de 
equipos de impresión, fotocopiado y escaneado, además del mantenimiento de 
equipos de impresión propiedad del Ayuntamiento de Santomera

b) Tipo: Suministro. 

c) Lugar de ejecución: Santomera.

d) Plazo de duración: 2 años.

e) Prórrogas: Si, 2 años mas

f) CPV (referencia de Nomenclatura): 30120000-6

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

- Tramitación: Ordinaria.

- Procedimiento: Abierto.

- Criterios de adjudicación: único criterio, el precio más bajo.

5.- Presupuesto base de licitación.

- Importe neto: 27.840 €. Importe total 33.686,40 € IVA incluido.

6.- Valor estimado: 61.248 €

7.- Garantías.

- Provisional: No se exige.

- Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.
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8.- Requisitos específicos del contratista.

- La solvencia económica y financiera y técnica y profesional:

Especificada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

9.- Presentación de las ofertas.

- Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las 14:00 
horas del día en que finalice el plazo de 15 días naturales desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

- Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Santomera. 
Plaza Borreguero Artés, n.º 1, 30140 Santomera.

10.- Apertura de las ofertas.

a) Descripción: En Sala de Comisiones de la Casa Consistorial.

b) Dirección: Plaza Borreguero Artés, n.º 1

c) Localidad y código postal: Santomera, 30140.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá el sexto día hábil desde la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 10:00 horas. Si 
dicho día fuese inhábil, se pospondrá al primer día hábil siguiente.

11.- Gastos de anuncios.

Serán de cuenta del adjudicatario.

Santomera, 1 de marzo de 2018.—La Alcaldesa, Inmaculada Sánchez Roca.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1611 Anuncio de enajenación de bienes inmuebles mediante el 
procedimiento de adjudicación directa.

El servicio de recaudación del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

Hace saber: La Mesa de Subasta, en sesión celebrada el 16 de febrero de 2018 
a las 09:00 horas, en procedimiento de apremio seguido por la Recaudación 
Municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General 
de Recaudación adoptó acuerdo de iniciar trámite de adjudicación directa de 
los bienes inmuebles del obligado al pago Promociones Antelación, SL, con CIF 
B-73195596, por un plazo de seis meses, plazo durante el cual el órgano de 
recaudación procederá a realizar las gestiones conducentes a la adjudicación 
directa de los bienes en las mejores condiciones económicas.

El plazo de presentación de ofertas comenzará al día siguiente a la 
publicación del anuncio de enajenación mediante adjudicación directa en el BORM, 
y finalizará a las 14:00 horas del día 31 de mayo de 2018, transcurrido el cual 
se reunirá la Mesa de Subasta para proceder a la apertura de los sobres con las 
ofertas que se hubieran presentado, pudiendo proceder a la adjudicación del bien 
si alguna de ellas se considera suficiente. En caso contrario, puede anunciarse la 
extensión de un nuevo plazo para la presentación de nuevas ofertas o mejora de 
las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente hasta el plazo máximo de seis meses. 

Por haberse celebrado dos licitaciones en la subasta no habrá precio 
mínimo en adjudicación directa. No obstante, si la Mesa de Subasta estimase 
desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los bienes o lotes 
por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona interesada, con el fin 
de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador en detrimento del 
propietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la 
formalización de la venta. 

A los efectos previstos en el artículo 107.3 del Reglamento General de 
Recaudación la Mesa de subasta acordó no exigir a los interesados en dicho 
trámite depósito previo alguno.

Quienes deseen ofertar por los bienes en cuestión deberán dirigirse al 
Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Torre Pacheco, sito en Plaza Alcalde 
Pedro Jiménez número 1 de 09:00 a 14:00 horas. El sobre debe contener escrito 
firmado por el ofertante o representante con poder suficiente y bastante, en el 
que debidamente identificado se indique el precio de la oferta para la adjudicación 
directa del lote. El ofertante deberá indicar dentro del sobre: Nombre y apellidos 
o razón social o denominación completa, número identificación fiscal y domicilio, 
teléfono, fax y/o e-mail. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y se 
entenderá que las ofertas tendrán validez durante todo el plazo del trámite de la 
adjudicación directa. En caso de que coincidan varias de las ofertas presentadas 
en sobre cerrado, se dará preferencia en la adjudicación a la registrada en primer 
lugar.
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En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta 
de adjudicación, que se formalizará mediante acta. El bien será entregado al 
adjudicatario una vez haya sido hecho efectivo el importe procedente. En el caso 
de que el primer adjudicatario no realice el ingreso en el plazo establecido se 
podrá adjudicar el bien en cuestión a los siguientes postores si sus ofertas se 
consideran suficientes.

Transcurrido el citado plazo de seis meses sin haberse dictado acuerdo 
de adjudicación, se dará por concluido dicho trámite, iniciándose los trámites 
de adjudicación de los bienes o derechos no adjudicados al Ayuntamiento de 
Torre Pacheco conforme a los artículos 108 y 209 del Reglamento General de 
Recaudación. No obstante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesado 
que satisfaga el importe del tipo de la última subasta celebrada antes de que se 
acuerde la adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda Local.

En cuanto al régimen jurídico, tributación, licitadores, gastos que serán por 
cuenta de los adjudicatarios y cancelación de cargas se estará a lo establecido en 
las condiciones de celebración de la subasta publicadas en el B.O.R.M. de fecha 
11 de enero de 2018 y en el B.O.R.M. en fecha 13 de febrero de 2018.

Bienes que se enajenan por el trámite de adjudicación directa

Lote número uno:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 1, parcela de uso residencial identificada como D17-b.2, 
parte de la manzana D17, integrada en la Unidad de Actuación Única del Plan 
Parcial AUR n.º 8 de Torre Pacheco, con una superficie construida de 580,57 metros 
cuadrados (finca nº 47.085 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, tomo 
2947,libro 723, folio 27). Referencia catastral: 9491401-XG-7799-A-0001-JS). 

Se encuentra gravada por las afecciones al pago del Impuesto a que se 
refieren cada una de las notas al margen de sus inscripciones 3.ª, 4.ª y 6.ª, 
expedidas con fecha 17 de julio de 2012, 17 de abril de 2013 y 30 de abril de 2013, 
respectivamente, y la afección al pago del Impuesto a que se refiere la notal al 
margen de la inscripción 7.ª

Existe una edificación de 34 m2 donde se alberga la maquinaria que da 
servicio a unos depósitos de G.L.P. que suministran gas al plan parcial, en virtud 
de un contrato con Repsol Butano, S.L. relativa a la instalación del gas propano.

Valor de tasación: 120.427,63 €

No tiene precio mínimo

Lote número dos:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 2, parcela de uso residencial identificada como D22, 
integrada en la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial AUR n.º 8 de Torre Pacheco, 
con una superficie construida de 547,39 metros cuadrados (finca n.º 47.095 
del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, tomo 2947, libro 723, folio 67). 
Referencia catastral: 9592101-XG-7799-B-0001-WZ).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de su inscripción 4.ª, de fecha 30 de abril de 2013, y la afección 
al pago del impuesto a que se refiere la nota al margen de la inscripción 5.ª

Valor de tasación: 113.545,11 €

No tiene precio mínimo

NPE: A-080318-1611
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Lote número tres:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 3, plaza de garaje marcada con el número 10 enclavada 
en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota de participación 
del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros cuadrados, (finca 
n.º 53.641 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 864, folio 37). 
Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0018-RH).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número cuatro:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 4, plaza de garaje marcada con el número 11 enclavada 
en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota de participación 
del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros cuadrados, (finca 
n.º 53.643 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 864, folio 39). 
Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0019-TJ).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número cinco:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 5, plaza de garaje marcada con el número 12 enclavada 
en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota de participación 
del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros cuadrados, (finca 
n.º 53.645 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 864, folio 41). 
Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0020-EG).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número seis:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 6, plaza de garaje marcada con el número 13 enclavada 
en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota de participación 
del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros cuadrados, (finca 
n.º 53.647 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 864, folio 43). 
Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0021-RH). 

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

NPE: A-080318-1611
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Lote número siete:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 7, plaza de garaje marcada con el número 14 enclavada 
en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota de participación 
del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros cuadrados, (finca 
n.º 53.649 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 864, folio 45) 
Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0022-TJ). 

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número ocho:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 8, plaza de garaje marcada con el número 15 enclavada 
en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota de participación 
del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros cuadrados, (finca 
n.º 53.651 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 864, folio 47) 
Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0023-YK).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número nueve:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 9, plaza de garaje marcada con el número 16 enclavada 
en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota de participación 
del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros cuadrados, (finca 
n.º 53.653 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 864, folio 49) 
Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0024-UL).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número diez:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 10, plaza de garaje marcada con el número 17 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.655 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 51). Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0025-IB). 

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

NPE: A-080318-1611
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Lote número once:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 11, plaza de garaje marcada con el número 18 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.657 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 53) Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0026-OZ).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número doce:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 12, plaza de garaje marcada con el número 19 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.659 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 55) Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0027-PX).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número trece:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 13, plaza de garaje marcada con el número 20 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.661 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 57) Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0028-AM). 

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número catorce:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 14, plaza de garaje marcada con el número 21 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.663 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 59) Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0029-SQ).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

NPE: A-080318-1611
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Lote número quince:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 15, plaza de garaje marcada con el número 22 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.665 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 61). Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0030-PX).

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número dieciséis:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 16, plaza de garaje marcada con el número 23 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.667 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 63). Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0031-AM.

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número diecisiete:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 17, plaza de garaje marcada con el número 24 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.669 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 65). Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0032-SQ. 

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Lote número dieciocho:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 18, plaza de garaje marcada con el número 25 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.671 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 67). Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0033-DW. 

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

NPE: A-080318-1611
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Lote número diecinueve:

Descripción de los bienes que lo integran:

Finca urbana número 19, plaza de garaje marcada con el número 34 
enclavada en la planta sótano destinada a plazas de garaje, con una cuota 
de participación del 0,33%, con una superficie construida de 12,50 metros 
cuadrados, (finca n.º 53.673 del Registro de la Propiedad de Torre Pacheco, libro 
864, folio 69).Referencia catastral: 9495309-XG-7799-E-0034-FE.

Se encuentra gravada por la afección al pago del impuesto a que se refiere la 
nota al margen de la inscripción 2.ª

Valor de tasación: 10.000,00 €

No tiene precio mínimo

Torre Pacheco, 26 de febrero de 2018.—La Tesorera, M.ª Carmen Pagán Samper.—
La Recaudadora Accidental, Cecilia Fructuoso Ros.

NPE: A-080318-1611
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1612 Anuncio para la contratación del servicio de alquiler de 
maquinaria con conductor para obras municipales y alquiler de 
contenedores para retirada de escombros en el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco. 

1.- Entidad adjudicadora

a. Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco 

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c. Número de expediente: SE10/18 

2.- Objeto del contrato

La contratación, mediante procedimiento abierto, con el precio como único 
criterio de adjudicación, del “Servicio de alquiler de maquinaria con conductor 
para obras municipales y alquiler de contenedores para retirada de escombros en 
el Ayuntamiento de Torre Pacheco”.

3.- Plazo de ejecución del servicio

Dos años, prorrogables de año en año, por otros dos más, hasta un máximo 
de cuatro años en total. 

4.- Tramitación y procedimiento

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con el precio como único criterio de adjudicación.

5.- Tipo de licitación

Hasta 40.000,00 euros anuales, siendo la base imponible de 33.057,85 € 
y 6.942,15 € correspondientes al 21% de IVA, a la baja.

6.- Garantía provisional

No se exige.

7.- Garantía definitiva

El 5% del precio de adjudicación, I.V.A. excluido.

8.- Clasificación del contratista

La exigida en el Cuadro anexo apartado E) del pliego de cláusulas 
administrativas.

9.- Obtención de documentación e información

Ayuntamiento de Torre Pacheco. Negociado de Contratación. Plaza Alcalde Pedro 
Jiménez, 1, 30700 – Torre Pacheco. Teléfono: 968 57 71 08. Fax: 968 58 74 49. 

Perfil del contratante: www.torrepacheco.es

Hasta 6 días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
(art. 158.2 TRLCSP).

10.- Formalidades del procedimiento abierto

Establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

NPE: A-080318-1612

www.torrepacheco.es
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11.- Presentación de ofertas

Las proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del decimoquinto día 
natural a partir del día siguiente hábil al de la publicación del anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Registro General del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1, 30700 Torre Pacheco.

Si el último día del plazo para presentación de ofertas fuese sábado o festivo, 
se entenderá automáticamente prorrogado al siguiente día hábil.

12.- Apertura de ofertas

Establecido en la cláusula 10 del Pliego de condiciones.

13.- Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudicatario.

14.- Pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
prescripciones técnicas

De conformidad con el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, los Pliegos de cláusulas administrativas y técnicas y demás 
información relativa al expediente de contratación se encuentra en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Torre Pacheco, www.torrepacheco.es 

Torre Pacheco, 1 de marzo de 2018.—El Concejal de Hacienda y 
Comunicación, Carlos López Martínez.

NPE: A-080318-1612
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1613 Anuncio para la contratación del servicio de mantenimiento y 
reparación integral de la flota de vehículos municipales. 

1.- Entidad adjudicadora

a. Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco 

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c. Número de expediente: SE09/18 

2.- Objeto del contrato

La contratación, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de 
adjudicación, del “Servicio de mantenimiento y reparación integral de la flota de 
vehículos municipales”.

3.- Plazo de ejecución del servicio

Un año, prorrogable por otro más, hasta un máximo de dos años en total. 

4.- Tramitación y procedimiento

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación.

5.- Tipo de licitación

Hasta 89.419,00 euros anuales, siendo la base imponible de 73.900,00 € y 
15.519,00 € correspondientes al 21% de IVA, a la baja.

LOTE 1

Presupuesto del lote 1: Hasta 53.845,00 €, siendo la base imponible de 
44.500,00 €, más 9.345,00 € correspondientes al 21% de IVA, a la baja 

(Hasta cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta y cinco euros). 

LOTE 2

Presupuesto del lote 2: Hasta 24.563,00 €, siendo la base imponible de 
20.300,00 €, más 4.263,00 € correspondientes al 21% de IVA. 

(Hasta veinticuatro mil quinientos sesenta y tres euros).

LOTE 3

Presupuesto del lote 3: Hasta 11.011,00 €, siendo la base imponible de 
9.100,00 €, más 1.911,00 € correspondientes al 21% de IVA. 

(Hasta once mil once euros).

6.- Garantía provisional

No se exige.

7.- Garantía definitiva

El 5% del precio de adjudicación, I.V.A. excluido.

8.- Clasificación del contratista

La exigida en el Cuadro anexo apartado E) del pliego de cláusulas 
administrativas.

NPE: A-080318-1613
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9.- Obtención de documentación e información

Ayuntamiento de Torre Pacheco. Negociado de Contratación. Plaza Alcalde Pedro 
Jiménez, 1, 30700 – Torre Pacheco. Teléfono: 968 57 71 08. Fax: 968 58 74 49. 

Perfil del contratante: www.torrepacheco.es

Hasta 6 días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
(art. 158.2 TRLCSP).

10.- Formalidades del procedimiento abierto

Establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

11.- Presentación de ofertas

Las proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del decimoquinto día 
natural a partir del día siguiente hábil al de la publicación del anuncio de licitación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Registro General del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1, 30700 Torre Pacheco.

Si el último día del plazo para presentación de ofertas fuese sábado o festivo, 
se entenderá automáticamente prorrogado al siguiente día hábil.

12.- Apertura de ofertas

Establecido en la cláusula 10 del Pliego de condiciones.

13.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

14.- Pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
prescripciones técnicas.

De conformidad con el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, los Pliegos de cláusulas administrativas y técnicas y demás 
información relativa al expediente de contratación se encuentra en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Torre Pacheco, www.torrepacheco.es 

Torre Pacheco, 1 de marzo de 2018.—El Concejal de Hacienda y Comunicación, 
Carlos López Martínez.

NPE: A-080318-1613
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1614 Edicto de desafectación de parcela municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter ordinario el 
día 28 de febrero de 2018, acordó alterar, inicialmente, la calificación del 
solar seguidamente descrito, desafectándolo del dominio y servicio público y 
encuadrándolo como bien patrimonial de propios en el Inventario de Bienes de 
esta Corporación:

“El Ayuntamiento de Torre Pacheco es propietario de una parcela que se 
encuentra calificada como Zona 7 (Equipamientos colectivos), dentro del Apto 
para Urbanizar n.º 9 de Torre Pacheco (Aur. n.º 9), con una superficie de 5.433’50 m², 
sita en Avda. Gerardo Molina, junto a la Calle Cartero Martín Gómez.”

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad Número 7 de Murcia, Sección Pacheco, 
Folio 92, Finca 25.085, Inscripción 1.ª

Lo que se hace público, por plazo de un mes, contado a partir del siguiente 
hábil al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
durante el cual las personas interesadas podrán examinar el expediente y 
formular las alegaciones y reclamaciones que a su derecho convenga (artículo 8 
del Real Decreto número 1.372/1.986, de 13 de junio).

Si en el plazo anteriormente señalado no se formulase reclamaciones 
o alegaciones, se considerará definitivamente aprobado este expediente de 
alteración de la calificación jurídica del inmueble anteriormente mencionado.

Torre Pacheco, 2 de marzo de 2018.—El Alcalde, Antonio León Garre.

NPE: A-080318-1614
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1615 Anuncio para la contratación del suministro de productos para 
las piscinas de verano del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

1.- Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Ayuntamiento de Torre-Pacheco

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c. Número de expediente: SM11/18 

2.- Objeto del contrato.

La contratación, mediante procedimiento abierto, con el precio como único 
criterio de adjudicación, del “Suministro de productos para las piscinas de verano 
del Ayuntamiento de Torre-Pacheco”.

3.- Plazo de ejecución del servicio.

Un año, prorrogable por un año más, hasta un máximo de dos años en total. 

4.- Tramitación y procedimiento.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con el precio como único criterio de adjudicación.

5.- Tipo de Licitación.

Hasta 15.094,14 €, anuales, siendo la base imponible de 12.474,50 €, 
más 2.619,64 € correspondientes al 21% de IVA, a la baja.

6.- Garantía provisional.

No se exige.

7.- Garantía definitiva.

El 5% del precio de adjudicación, I.V.A. excluido.

8.- Clasificación del contratista.

La exigida en el Cuadro anexo apartado E) del pliego de cláusulas 
administrativas.

9.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Torre-Pacheco. Negociado de Contratación. Plaza Alcalde Pedro 
Jiménez, 1, 30700 – Torre-Pacheco. Teléfono: 968 57 71 08. Fax: 968 58 74 49. 

Perfil del contratante: www.torrepacheco.es

Hasta 6 días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
(art. 158.2 TRLCSP).

10.- Formalidades del procedimiento abierto.

Establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

11.- Presentación de ofertas.

Las proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del decimoquinto día 
natural a partir del día siguiente hábil al de la publicación del anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Registro General del Ayuntamiento 
de Torre-Pacheco, Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1, 30700-Torre-Pacheco.

NPE: A-080318-1615

www.torrepacheco.es
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Si el último día del plazo para presentación de ofertas fuese sábado o festivo, 
se entenderá automáticamente prorrogado al siguiente día hábil.

12.- Apertura de Ofertas.

Establecido en la cláusula 10 del Pliego de condiciones.

13.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

14.- Pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones 
técnicas.

De conformidad con el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, los Pliegos de cláusulas administrativas y técnicas y demás 
información relativa al expediente de contratación se encuentra en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Torre Pacheco, www.torrepacheco.es 

Torre Pacheco, 2 de marzo de 2018.—El Concejal de Hacienda y Comunicación, 
Carlos López Martínez.

NPE: A-080318-1615

www.torrepacheco.es
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1616 Anuncio de licitación de servicio de piscinas de verano del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

1.- Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco 

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c. Número de expediente: SE08/18 

2.- Objeto del contrato.

La contratación, mediante procedimiento abierto, con el precio como único 
criterio de adjudicación, del “Servicio de piscinas de verano del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco”.

3.- Plazo de ejecución del servicio.

Un año, prorrogable por otro más, hasta un máximo de dos años en total.

4.- Tramitación y procedimiento.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con el precio como único criterio de adjudicación.

5.- Tipo de Licitación.

Hasta 86.810,24 € anuales, siendo la base imponible de 71.744 € y 
15.006,24 € correspondientes al 21% de IVA, a la baja. 

6.- Garantía provisional.

No se exige.

7.- Garantía definitiva.

El 5% del precio de adjudicación, I.V.A. excluido.

8.- Clasificación del contratista.

La exigida en el Cuadro anexo apartado E) del pliego de cláusulas 
administrativas.

9.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Torre Pacheco. Negociado de Contratación. Plaza Alcalde Pedro 
Jiménez, 1, 30700 – Torre Pacheco. Teléfono: 968 57 71 08. Fax: 968 58 74 49. 

Perfil del contratante: www.torrepacheco.es

Hasta 6 días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
(art. 158.2 TRLCSP).

10.- Formalidades del procedimiento abierto.

Establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

11.- Presentación de ofertas.

Las proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del decimoquinto día 
natural a partir del día siguiente hábil al de la publicación  del anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Registro General del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1, 30700 Torre Pacheco.

NPE: A-080318-1616

www.torrepacheco.es
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Si el último día del plazo para presentación de ofertas fuese sábado o festivo, 
se entenderá automáticamente prorrogado al siguiente día hábil.

12.- Apertura de ofertas.

Establecido en la cláusula 10 del Pliego de condiciones.

13.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

14.- Pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
prescripciones técnicas.

De conformidad con el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, los Pliegos de cláusulas administrativas y técnicas y demás 
información relativa al expediente de contratación se encuentra en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Torre Pacheco, www.torrepacheco.es 

Torre Pacheco, 2 de marzo de 2018.—El Concejal de Hacienda y Comunicación, 
Carlos López Martínez.

NPE: A-080318-1616
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1617 Anuncio para la contratación de la gestión del servicio público de 
mercados semanales del municipio de Torre Pacheco.

1.- Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Ayuntamiento de Torre-Pacheco 

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c. Número de expediente: GS01/18 

2.- Objeto del contrato

La contratación, mediante procedimiento abierto, con varios criterios 
de adjudicación, del “Gestión del servicio público de mercados semanales del 
municipio de Torre-Pacheco”.

3.- Plazo de ejecución del servicio.

Dos años, prorrogables de año en año, por otros dos más, hasta un máximo 
de cuatro años en total. 

4.- Tramitación y procedimiento.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación.

5.- Tipo de Licitación.

33.144,00 euros, (exentos de IVA), al alza.

6.- Garantía provisional.

No se exige.

7.- Garantía definitiva.

El 5% del precio de adjudicación, I.V.A. excluido.

8.- Clasificación del contratista.

La exigida en el Cuadro anexo apartado E) del pliego de cláusulas 
administrativas.

9.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Torre-Pacheco. Negociado de Contratación. Plaza Alcalde Pedro 
Jiménez, 1, 30700 – Torre-Pacheco. Teléfono: 968 57 71 08. Fax: 968 58 74 49. 

Perfil del contratante: www.torrepacheco.es

Hasta 6 días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
(art. 158.2 TRLCSP).

10.- Formalidades del procedimiento abierto.

Establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

11.- Presentación de ofertas.

Las proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del decimoquinto día 
natural a partir del día siguiente hábil al de la publicación del anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Registro General del Ayuntamiento 
de Torre-Pacheco, Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1, 30700-Torre Pacheco.

NPE: A-080318-1617

www.torrepacheco.es
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Si el último día del plazo para presentación de ofertas fuese sábado o festivo, 
se entenderá automáticamente prorrogado al siguiente día hábil.

12.- Apertura de Ofertas.

Establecido en la cláusula 10 del Pliego de condiciones.

13.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

14.- Pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones 
técnicas.

De conformidad con el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, los Pliegos de cláusulas administrativas y técnicas y demás 
información relativa al expediente de contratación se encuentra en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Torre Pacheco, www.torrepacheco.es 

Torre Pacheco, 1 de marzo de 2018.—El Concejal de Hacienda y Comunicación, 
Carlos López Martínez.

NPE: A-080318-1617

www.torrepacheco.es
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1618 Anuncio para la contratación del servicio de mantenimiento, 
conservación y reparación de pavimento de caminos rurales 
municipales del municipio de Torre Pacheco.

1.- Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Ayuntamiento de Torre-Pacheco 

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c. Número de expediente: SE05/18 

2.- Objeto del contrato.

La contratación, mediante procedimiento abierto, con el precio como único 
criterio de adjudicación, del “Servicio de mantenimiento, conservación y reparación 
de pavimento de caminos rurales municipales del municipio de Torre-Pacheco”.

3.- Plazo de ejecución del servicio.

Dos años, prorrogables anualmente por otros dos años más, hasta un 
máximo de cuatro años en total. 

4.- Tramitación y procedimiento.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con el precio como único criterio de adjudicación.

5.- Tipo de licitación.

Hasta 50.000,00 euros anuales, siendo la base imponible de 41.322,32 € 
y 8.677,68 € correspondientes al 21% de IVA, a la baja.

6.- Garantía provisional.

No se exige.

7.- Garantía definitiva.

El 5% del precio de adjudicación, I.V.A. excluido.

8.- Clasificación del contratista.

La exigida en el Cuadro anexo apartado E) del pliego de cláusulas 
administrativas.

9.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Torre-Pacheco. Negociado de Contratación. Plaza Alcalde Pedro 
Jiménez, 1, 30700 – Torre-Pacheco. Teléfono: 968 57 71 08. Fax: 968 58 74 49. 

Perfil del contratante: www.torrepacheco.es

Hasta 6 días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
(art. 158.2 TRLCSP).

10.- Formalidades del procedimiento abierto.

Establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

11.- Presentación de ofertas.

Las proposiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del decimoquinto día 
natural a partir del día siguiente hábil al de la publicación del anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Registro General del Ayuntamiento 
de Torre-Pacheco, Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1, 30700-Torre Pacheco.

NPE: A-080318-1618

www.torrepacheco.es
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Si el último día del plazo para presentación de ofertas fuese sábado o festivo, 
se entenderá automáticamente prorrogado al siguiente día hábil.

12.- Apertura de ofertas.

Establecido en la cláusula 10 del Pliego de condiciones.

13.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

14.- Pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones 
técnicas.

De conformidad con el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, los Pliegos de cláusulas administrativas y técnicas y demás 
información relativa al expediente de contratación se encuentra en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Torre Pacheco, www.torrepacheco.es 

Torre Pacheco, 20 de febrero de 2018.—El Concejal de Hacienda y Comunicación, 
Carlos López Martínez.

NPE: A-080318-1618
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1619 Edicto de aprobación inicial de la modificación crédito 5/18.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 2 de marzo de 2018, el expediente número 5/18 sobre modificación 
de créditos, mediante transferencias de crédito del Presupuesto del ejercicio de 2018, se 
expone al público, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente completo 
a efectos de que los interesados que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se 
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el expediente de referencia se entenderá definitivamente aprobado.

Torre Pacheco, 5 de marzo de 2018.—El Concejal Delegado de Hacienda, 
Carlos López Martínez.

NPE: A-080318-1619
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

1620 Aprobación de varios padrones fiscales y apertura de plazo de su 
pago en voluntaria.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, 
en sesión celebrada el 20/02/18, entre otros acuerdos, ha aprobado los padrones 
fiscales que se detallan:

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, correspondiente al ejercicio 
de 2018.

- Tasa municipal por entrada de vehículos a través de las aceras, vados 
permanentes, correspondiente al ejercicio de 2018.

Los contribuyentes afectados pueden realizar el ingreso de sus cuotas con los 
impresos remitidos (Notificación-carta de pago) en las oficinas de las Entidades 
colaboradoras, BMN-Cajamurcia, Banco Sabadell y Cajamar, así como en la 
Recaudación Municipal sita en este Ayuntamiento. Del mismo modo se comunica 
que, en caso de no recibir el impreso para efectuar el ingreso, y puesto que 
no es obligatorio remitirlo a los domicilios, se podrá solicitar un duplicado en la 
Recaudación Municipal, antes de finalizar el periodo de cobro en voluntaria, que 
queda fijado desde el 20 de marzo de 2018 hasta el 21 de mayo de este mismo 
año. Transcurrido dicho plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, 
incurriendo las deudas no satisfechas en el recargo establecido en el art. 127 
de la Ley General Tributaria, con la advertencia de que devengarán intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Del mismo modo se hace saber a los contribuyentes que podrán hacer uso de 
la domiciliación de pagos a través de Entidades de Depósito sitas en la localidad 
conforme preceptúa el art. 90 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el acuerdo de aprobación de los padrones citados se podrá interponer 
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto en el BORM.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva del Río Segura, 27 de febrero de 2018.—El Alcalde-Presidente, 
Jesús Mariano Viciana Ortiz.

NPE: A-080318-1620
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Heredamiento de la acequia de Ulea”

1621 Edicto de cobranza.

El Presidente de esta Comunidad de Regantes

Hace saber: Que los repartos acordados en Juntamento General Ordinario 
celebrado el pasado día 11 de febrero de 2018, a razón de 16 euros tahúlla de 
portillo y 10 euros tahúlla de artefacto, para gastos generales, estarán al cobro 
en periodo voluntario en la Oficina de Recaudación, sita en el Ayuntamiento de Ulea, 
los viernes de 9 a 14 horas, durante 90 días a partir de la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Al mismo tiempo se anuncia la exposición pública del padrón, a efectos de su 
examen y reclamación.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro por la vía de apremio de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ulea, 20 de febrero de 2018.—El Presidente, Antonio Cascales Hernández.

NPE: A-080318-1621
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	2168/2018	Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se hace pública la licitación para la contratación por procedimiento abierto del servicio consistente en el curso de inglés en campamentos para el alumnado de 6.º de Educación
	Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
	1080/2018	Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 12/13 - conexión eléctrica entre la central de Cajal y las estaciones de impulsión de Ojós y Tina
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	2185/2018	Anuncio de licitación de contrato de servicios. Servicio de atención a visitantes en los museos de gestión autonómica: Museo Arqueológico de Murcia y Museo Santa Clara de Murcia (Lote A), Museo de Bellas Artes de Murcia y Conjunto Monumental San
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Seis de Cartagena
	1718/2018	Divorcio contencioso 1.745/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	1697/2018	Adopción 2.211/2015.
	IV. Administración Local
	Abarán
	1715/2018	Nombramiento de funcionario interino.
	Cehegín
	2092/2018	Corrección de error en el anuncio sobre concesión administrativa de plazas de aparcamiento en el parking sótano 2.º Plaza “Cine Alfaro”, publicado con el número 1532.
	Fuente Álamo de Murcia
	2061/2018	Anuncio de licitación del servicio de “mantenimiento y conservación de jardines y arbolado del municipio de Fuente Álamo de Murcia”.
	Librilla
	1498/2018	Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización del Plan Parcial Residencial “Pedregalejo-B”
	Lorca
	2068/2018	Anuncio de licitación del contrato relativo al suministro en régimen de compra de un vehículo tipo camión grúa, con destino a la Concejalía de Fomento e Infraestructura (servicio eléctrico). 
	1849/2018	Aprobación inicial del expediente de modificación parcial de varias ordenanzas fiscales vigentes.
	Lorquí
	2194/2018	Anuncio para la licitación del contrato administrativo especial denominado servicio de cafetería/bar del polideportivo y cantina de las piscinas municipales. 
	Murcia
	2159/2018	Anuncio para la licitación de contrato de obras. Proyecto básico y de ejecución de 310 fosas dobles y 12 parcelas para panteones en zona 5 del cementerio municipal, Nuestro Padre Jesús, de Murcia. Expte. 0044/2017.
	2160/2018	Anuncio para la licitación de contrato de servicios. Organización de estancias lingüísticas en las Islas Británicas 2018 (Expte. 1.100/2017).
	2161/2018	Anuncio para la licitación del contrato de servicio de reparación, sustitución y reposición de cristales de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia. Expte. 1.106/2017.
	2162/2018	Anuncio para la licitación de contrato de obras. Rehabilitación de los pabellones 1 y 2 del Cuartel de Artillería de Murcia, mediante dos (2) lotes (Expte. 0043/2018).
	2163/2018	Anuncio para la licitación de contrato de obras. Paseo fluvial del río Segura entre la pasarela de Manterola y la autovía de Murcia y su conexión con el paseo del Malecón, en Murcia (Expte. 029/2018).
	2164/2018	Anuncio de licitación del contrato de obras de proyecto básico y ejecución de acondicionamiento de los restos del Molino de la Pólvora y su entorno. Carril de Los Canalaos, Rincón de Beniscornia-Guadalupe, Murcia. Expte. 34/2018.
	2165/2018	Adaptación de la composición de la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de Murcia. Expte. 2064/2018.
	2166/2018	Anuncio para la licitación del contrato de servicio de organización de campamentos de verano 2018. Expte. 1102/2017.
	Ojós
	1828/2018	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del impuesto sobre bienes inmuebles.
	Puerto Lumbreras
	1796/2018	Convocatoria de procedimiento abierto para la adjudicación de la concesión demanial del uso privativo del dominio público constituido por el centro de lavado y desinfección de vehículos ganaderos de Puerto Lumbreras.
	2155/2018	Anuncio de licitación de concesión de uso privativo del dominio público para la explotación de una cantina en el pabellón deportivo y piscina cubierta del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	San Pedro del Pinatar
	2046/2018	Anuncio de licitación de contrato de explotación y aprovechamiento de las casetas destinadas a la celebración del mercadillo nocturno de Lo Pagán.
	2047/2018	Anuncio de licitación del contrato de servicio de las “Escuelas de verano 2018”.
	Santomera
	160/2018	Iniciación de expediente para el procedimiento de nombramiento de Cronista Oficial de la Villa a favor de don Blas Rubio García.
	1407/2018	Anuncio para licitación del contrato administrativo especial, de cafetería-restaurante del Polideportivo Municipal de Santomera.
	1841/2018	Anuncio de formalización del contrato de servicios de prevención de riesgos laborales.
	2029/2018	Anuncio de licitación del contrato para el servicio de reparación, revisión y mantenimiento de la flota de vehículos del Ayuntamiento de Santomera.
	2030/2018	Anuncio de licitación para suministro de carburantes para la flota de vehículos, maquinaria y equipos del Ayuntamiento de Santomera.
	2031/2018	Anuncio de licitación para el suministro y mantenimiento de equipos de impresión, fotocopiado y escaneado y del mantenimiento de equipos de impresión propiedad del Ayuntamiento de Santomera.
	Torre Pacheco
	1827/2018	Anuncio de enajenación de bienes inmuebles mediante el procedimiento de adjudicación directa.
	2040/2018	Anuncio para la contratación del “Servicio de alquiler de maquinaria con conductor para obras municipales y alquiler de contenedores para retirada de escombros en el Ayuntamiento de Torre Pacheco”. 
	2042/2018	Anuncio para la contratación del servicio de mantenimiento y reparación integral de la flota de vehículos municipales. 
	2079/2018	Edicto de desafectación de parcela municipal.
	2080/2018	Anuncio para la contratación del “Suministro de productos para las piscinas de verano del Ayuntamiento de Torre Pacheco.”
	2109/2018	Anuncio de licitación de “Servicio de piscinas de verano del Ayuntamiento de Torre Pacheco”.
	2110/2018	Anuncio para la contratación de la “Gestión del servicio público de mercados semanales del municipio de Torre Pacheco”.
	2150/2018	Anuncio para la contratación del “Servicio de mantenimiento, conservación y reparación de pavimento de caminos rurales municipales del municipio de Torre Pacheco”.
	2167/2018	Edicto aprobación inicial modificación crédito 5/18.
	Villanueva del Río Segura
	1843/2018	Aprobación de varios padrones fiscales y apertura de plazo de su pago en voluntaria.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Heredamiento de la acequia de Ulea”
	1702/2018	Edicto de cobranza.
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